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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
...SECG...

De: Edna Torres (via Google Drive) <drive-shares-dm-noreply@google.com> 
Enviado: martes, 25 de mayo de 2021 10:41 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: edna.torres@inpec.gov.co <edna.torres@inpec.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA KATHERINE. CARPETA COMPARTIDA - Invita�on to view
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CONTESTACION DE LA DEMANDA KATHERINE. CARPETA
COMPARTIDA

Bogotá, D.C., Mayo 25 de 2021 
 
Señores 
JUZGADO 07 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
Sección Segunda 
E.S.D.  
 
 
Proceso No. 11001333500720200014000  
Demandante: KATHERINE LOZANO FORERO 
Demandado: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
Edna Torres Escobar, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con
cédula de ciudadanía número 52.431.975 de Bogotá y con tarjeta profesional de
abogada número 145.113 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
nombre y representación del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –
INPEC-, conforme al poder conferido por la oficina asesora jurídica del INPEC que
adjunto en este escrito con sus anexos, presento ante su
Despacho CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, estando dentro del término legal
y de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 175 del CPACA. 
 
Adjunto:  
*Contestación de la demanda  
*Poder y anexos  
*Pruebas 
*Historia Laboral
 
--  
Cordialmente, 
Edna Torres Escobar 
Abogada del Grupo de Demandas y Conciliaciones
INPECEmail: edna.torres@inpec.gov.coCelular: 3002042356
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81204-GRUTU-   

Bogotá, D.C.                                 

Doctora 
GUERTI MARTINEZ OLAYA  
Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda   
jadmin07bta@notificacionesrj.gov.co 
admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 57 # 43-91 Piso 4 
Bogotá D.C.  

Asunto: Respuesta Acción de Tutela N° 11001-3335-007-2020-040-00 
               ACCIONANTE: KATHERINE LOZANO FORERO     
               ACCIONADO: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC 

Cordial saludo; 

JOSE ANTONIO TORRES CERÓN, identificado con C.C No 12.998.397, portador de la 
tarjeta Profesional de Abogado No 108067 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
ejercicio de las competencias otorgadas por la Dirección General del INPEC, me permito 
brindar respuesta a la acción Constitucional de Tutela promovida por la señora 
KATHERINE LOZANO FORERO, de acuerdo a las siguientes consideraciones de orden 
fáctico- jurídico . 1

Respetuosamente solicito a su digno despacho atender las consideraciones que a 
continuación me permito exponer y con las cuales quiero brindar a su excelencia la debida 
explicación frente a las alegaciones de la accionante en aras de que su despacho cuente 
con elementos solidos de juicio que le permitan pronunciase en este asunto, asimismo 
quiero de antemano agradecer la atención prestada deseándole éxitos en sus labores 
diarias.  

1. Improcedencia de la Acción de Tutela  

Su señoría el artículo 6º del Decreto Ley 2591 de 1991, de manera diáfana señala que la 
acción de tutela no procederá (…) 1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa 
judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su 
eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante. 
  
En el caso que nos ocupa su señoría la acción impetrada por la señora KATHERINE 
LOZANO FORERO, se basa en una presunta vulneración de derechos la cual no se 
encuentra demostrada, de igual forma se dirige en contra de un acto administrativo 
(Resoluciòn 004122 del 2 de Octubre de 2019), proferido por el Director General del 
INPEC en uso de las facultades legales conferidas en el artículo 51 de Decreto 407 de 
1994 (Por el cual se establece el régimen de personal del Instituto Nacional Penitenciario y 

 Resolución 598 del 16/03/20018 -  ARTÍCULO 13. GRUPO DE TUTELAS. Son funciones del Grupo de Tutelas, las 1

siguientes: 1. Responder las acciones de tutela contra el Director General o en las que sea vinculado e interponer los 
recursos. 2. Requerir a las dependencias del INPEC la información necesaria para proyectar las respuestas a las acciones de 
tutela, de cumplimiento o a los incidentes de desacato. 3. Proyectar y suscribir la respuesta a los incidentes de desacato de 
los fallos de tutela y de cumplimiento, en contra del Director General del INPEC.

Calle 26 No. 27-48, PBX 2347474 Ext. 1201 
tutelas@inpec.gov.co 
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Carcelario), y que con fundamento en ella  retirar a la accionante del cargo de Subdirectora 
de Reclusión Código 0196 clase I, adscrita a la reclusión de mujeres de Bogotá. 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC como garante y responsable de la 
prestación interrumpida de un servicio público esencial en cada una de sus 
establecimientos de reclusión, servicio público esencial que es de carácter permanente e 
ininterrumpido cuenta con la facultad de nombrar a los directores y subdirectores de sus 
establecimientos de reclusión partiendo de las necesidades propias de cada 
establecimiento, los perfiles profesionales, además que el nombramiento de las direcciones 
y subdirecciones se da en función de la confianza, ello en prevalencia del interés general y 
garantías de intereses superiores protegidos por la Constitución y la Ley. 

La confianza es un criterio subjetivo relevante no solo para establecer si un cargo 
es de libre nombramiento o remoción, especialmente en aquellos empleos de 
cualquier nivel jerárquico que tengan asignadas funciones de asesoría institucional, 
asistenciales o de apoyo, sino también para determinar el ingreso y la permanencia 
en el cargo del respectivo servidor público. (Sentencia T-686 de 2014). 

En contra de la decisión adoptada el accionante puede acudir a la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, que es un recurso judicial que los administrados pueden 
utilizar para defender sus derechos cuando consideran que han sido violentados por una 
autoridad administrativa. El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en su artículo 138 señala que toda persona que se crea lesionada en un 
derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad 
del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; 
también podrá solicitar que se le repare el daño. 

Adicionalmente su señoría la ciudadana KATHERINE LOZANO FORERO, aduce la 
presunta  vulneración de una serie de derechos laborales, en consecuencia de ello, debe 
ventilar su desacuerdo en materia laboral, ante la jurisdicción laboral, pues es allí donde 
puede ofrecer sus argumentos y debatir las pruebas que estime pertinente. Promueve la 
presente acción en contra del INPEC para evadir la jurisdicción competente y negarse a 
obtener los pronunciamientos respecto sus alegaciones en dichas jurisdicciones a través 
de las acciones para ello establecidas. Su señoría, la señora Lozano acude directamente a 
su despacho en ejercicio de la acción constitucional de tutela aduciendo una vulneración 
no demostrada, desconociendo que cuenta con las jurisdicciones a las cuales puede acudir 
mediante las acciones legales correspondientes, es decir, en el presente caso la acción de 
tutela no es el mecanismo idóneo para establecer la legalidad del acto acusado, en el 
entendido que existen mecanismos y acciones ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y la laboral, que pudieran orientarse a la protección de los derechos que 
refiere el accionante como presuntamente quebrantados.  

Con la presente acción su señoría pretende el accionante sustraerse de acudir al juez 
competente bajo supuestos no demostrados, presunciones, acudiendo a referentes 
jurisprudenciales para pregonar la existencia de un presunto perjuicio sin que aporte 
fundamentos de hecho que así lo demuestren, desconociendo los procedimientos, 
acciones y jurisdicciones dispuestas por el legislativo para atender determinados asuntos. 
Acorde con lo anterior respetuosamente su señoría le solicito despache desfavorablemente 
la presente acción, en el entendido que desconoce el carácter residual de la citada acción 
de amparo.  

La Corte ha manifestado que la acción de tutela contra los actos de la administración se 
caracteriza por ser subsidiaria y residual (Sentencia T-012 de 2009). La Corte ha sostenido 
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que “por regla general, la acción de tutela no es el mecanismo idóneo para obtener el 
reintegro laboral (Sentencia T-663 de 2011).  

2. Funcionarios de libre nombramiento y remoción  

El Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en uso de las facultades 
legales conferidas en los artículos 12 del Decreto 407 de 1994 y 8º Numeral 6° del Decreto 
4151 del 03 de noviembre de 2011, el artículo 12 del Decreto 407 de 1994, que regula lo 
concerniente a la provisión de los empleos de libre nombramiento y remoción en el INPEC, 
nombró en su momento mediante resolución 00201 de 2018, a la accionante como 
Subdirectora de la Reclusión de Mujeres de Bogotá, valga la pena resaltar, cargo que es 
de libre nombramiento y remoción.   

El Decreto 4151 del 2011 en el numeral 6°, del artículo 8°, concede al Director General, la 
facultad nominadora respecto a los empleados del Instituto. Por su parte el artículo 1° del 
Decreto 4567 del 1 de diciembre de 2011, establece respecto a la provisión de empleos de 
libre nombramiento y remoción que: 

“En la provisión de los empleos de libre nombramiento y remoción de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional y de los niveles diferentes al técnico y al asistencial, 
sin perjuicio de la discrecionalidad propia de la naturaleza del empleo, se tendrán 
en cuenta la transparencia en los procesos de vinculación de servidores, las 
competencias laborales, el mérito, la capacidad y experiencia, las calidades 
personales y su capacidad en relación con las funciones y responsabilidades del 
empleo.”. Lo anterior en concordancia con el artículo 2.2.5.1.3 del Decreto 648 de 
2018. 

Las anteriores normas de manera clara establecen que el Director General del INPEC 
cuenta con una facultad nominadora, puntualmente frente a los cargos de libre y remoción. 
Señalan las disposiciones trascritas que a él corresponde su provisión, sin que se 
establezca que dicha provisión sea absoluta y a perpetuidad. Si bien es cierto el artículo 
125 de la Constitución Política establece como regla general, para la vinculación de 
servidores públicos, el sistema de carrera “cuya finalidad es la de preservar la eficiencia y 
eficacia de la función pública, así como garantizar a los trabajadores del Estado la 
estabilidad en sus cargos y la posibilidad de promoción y ascenso, previo el lleno de las 
condiciones y requisitos que para el efecto exija la ley para determinar los méritos y 
calidades de los aspirantes”( Sentencia C-161 de 2003), sin embargo, la misma Carta 
señala unas excepciones, como son los empleos de elección popular, los de libre 
nombramiento y remoción. 

“(...) como base para determinar cuándo un empleo puede ser de libre 
nombramiento y remoción, hay que señalar en primer término que tenga 
fundamento legal; pero además, dicha facultad del legislador no puede contradecir 
la esencia misma del sistema de carrera, es decir, la ley no está legitimada para 
producir el efecto de que la regla general se convierta en excepción.  En segundo 
lugar, debe haber un principio de razón suficiente que justifique al legislador para 
establecer excepciones a la carrera administrativa, de manera que la facultad 
concedida al nominador no obedezca a una potestad infundada.  Y, por último, no 
hay que olvidar que por su misma naturaleza, los empleos que son de libre 
nombramiento y remoción son aquellos que la Constitución establece y aquellos 
que determine la ley, (art. 125), siempre y cuando la función misma, en su 
desarrollo esencial, exija una confianza plena y total, o implique una decisión 
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política. En estos casos el cabal desempeño de la labor asignada debe responder a 
las exigencias discrecionales del nominador y estar sometida a su permanente 
vigilancia y evaluación” 

Los Directores y Subdirectores de Establecimiento de Reclusión cumplen un papel 
directivo, de manejo, de conducción u orientación institucional, en cuyo ejercicio se 
adoptan políticas o directrices fundamentales, ello implica necesariamente confianza. La 
confianza inherente al manejo de asuntos pertenecientes al exclusivo ámbito de la reserva 
y el cuidado que requiere y en virtud de ello la administración en cabeza de quien la ocupe 
en su momento, decide qué persona goza de su confianza para administrar y dirigir 
determinado establecimiento y quién no. 

“Ha manifestado la Corte Constitucional que al “tratarse de personas que ejercen 
funciones de confianza, dirección o manejo, la permanencia en sus cargos 
depende, en principio, de la discrecionalidad del nominador.”(Sentencia C-514 de 
1994) Este tipo de empleos suponen la existencia de estrechos lazos de 
confianza de modo que “el cabal desempeño de la labor asignada debe responder a 
las exigencias discrecionales del nominador y estar sometida a su permanente 
vigilancia y evaluación. (Sentencias C-195 de 1994, C-368 de 1999, C-599 de 2000, 
C-392 y C-1146 y C-392 de 2001) 

2.1. Desvinculación de Funcionarios de libre nombramiento y remoción  

El Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario de acuerdo al artículo 15 de la Ley 65 de 
1993, está a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, que tiene bajo su 
responsabilidad los establecimientos de reclusión, para lo cual se nombra para su dirección 
a personas que no solo tengan determinadas condiciones profesionales, deberán contar 
con un amplio criterio de confianza por parte de la dirección general del INPEC, pues ellos 
son los encargados de ejecutar la política que adopte el instituto en cabeza de su director 
general.  

Los actos de desvinculación de los funcionarios de libre nombramiento y remoción no 
necesitan de motivación, en la medida en que la provisión de dichos empleos supone la 
escogencia de quien va a ocupar el cargo por motivos personales o de confianza. Siendo 
la confianza un factor determinante a la hora de vincular funcionarios en cargos de libre 
nombramiento y remoción, su pérdida constituye una razón justificada para que la 
administración de por terminada la relación laboral con el empleado público y de esta 
forma garantice tanto la prestación del buen servicio como la satisfacción del interés 
público. En ese entendido, cuando la decisión de insubsistencia es consecuencia de 
actuaciones del servidor que contribuyeron a que su nominador perdiera la confianza en él, 
el acto no puede catalogarse como arbitrario o dictado con desviación de poder. (Sentencia 
T-686 de 2014). 

De conformidad con la Corte Constitucional “La finalidad que se persigue con la 
autorización de removerlos libremente es razonable, pues consiste en asegurar la 
permanencia de la confianza que supone el ejercicio del cargo”. (…) Ha sido reiterada la 
jurisprudencia de esta Corporación en manifestar que las facultades discrecionales (…) 
tienen que estar encaminadas a la buena prestación del servicio público, por lo cual cabe 
estudiar el vicio de ilegalidad del acto demandado frente al cargo. Así mismo, ha insistido 
la jurisprudencia que cuando se trate de cargos que implican una especial responsabilidad 
y dignidad, como era el caso de la demandante, las exigencias para ejercer la potestad 
discrecional se tornan más amplias. ” (Sentencia del 24 de marzo de 2011). 
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La Sala encuentra que convergen en un todo y evidencian que, efectivamente, se 
requiere que quien tiene a su cargo la dirección del equipo de gobierno, tenga en 
cada uno de sus colaboradores absoluta confianza y credibilidad en su 
comportamiento, pues sólo así se puede lograr la armonía necesaria para cumplir 
los objetivos y cometidos de la administración, cuestión que debe ser prevalente 
para quienes son responsables de conducir o dirigir los organismos e instituciones 
oficiales. (Sentencia del 27 de febrero de 1997. Radicación número: 8807. 
Consejera Ponente: Clara Forero de Castro). 

No puede tacharse de ilegal o arbitraria la resolución por la cual se dispuso él retiró del 
Instituto de la accionante, pues ello se dio en virtud de un mandato legal y en una faculta 
reconocida al nominador que no desborda los parámetros jurisprudenciales que sobre el 
ejercicio de la facultad discrecional de remoción ha trazado la Corte Constitucional y por 
ende,  constituye un soporte válido para adoptar la determinación cuestionada. La facultad 
discrecional del nominador permite disponer de los cargos cuyos titulares no están amparados 
por algún fuero especial de inamovilidad.  

“Tratándose de la facultad discrecional, reiteradamente se ha dicho que es una 
potestad jurídica del Estado que permite a la autoridad administrativa en presencia de 
circunstancias de hecho determinadas, adoptar una u otra decisión; es decir, cuando 
su conducta o forma de proceder no esté previamente determinada por la ley. En 
estos eventos, el servidor público es libre para apreciar, valorar, juzgar y escoger la 
oportunidad y el contenido de su decisión dentro de las varias posibilidades.” (Sección 
segunda, Subsección B, sentencia del 8 de mayo de 2003, referencia: 3274-02). 

En conclusión, para la Sala es claro que el ordenamiento jurídico le otorgó a los órganos 
nominadores, la posibilidad de remover funcionarios de libre nombramiento y remoción 
mediante el ejercicio de facultades discrecionales, lo cual tiene como consecuencia que su 
estabilidad laboral es precaria frente a los que pertenecen a la carrera. (Sentencia T-372 
de 2012). 

3. Optimo desempeño laboral  

Resalta la accionante el óptimo desempeño laboral durante el tiempo que ha laborado para 
el Instituto, su sentido de pertenencia y compromiso institucional. En torno a este primer 
punto debe indicársele al recurrente que la constitución Política en su artículo 123 señala 
que los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus 
funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento, en donde 
claramente se les exige que su comportamiento se ajuste a las exigencias legales. 

El óptimo desempeño de las funciones es el presupuesto mínimo exigible a todo servidor 
público y no constituye un valor agregado, tampoco constituye un privilegio o fuero alguno 
para exigir de la administración permanencia indefinidamente en una dependencia, grupo 
de trabajo o sede laboral, de igual forma no constituye una excepción a la facultad legal 
otorgada el Director General del INPEC para disponer del traslado de sus funcionarios a 
sus diferentes sedes cuando lo considere necesario. En todo caso el ejercicio del empleo 
establece el deber para los servidores públicos de cumplir con diligencia, eficiencia e 
imparcialidad el servicio que se les encomienden. 

El artículo 4 del Decreto 407 de 1994, establece que los funcionarios del INPEC 
obedecerán respeto a la ley, cumplirán sus funciones con obediencia y armonía, 
puntualmente dispone la norma en comento que: “Los funcionarios del Instituto Nacional 
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Penitenciario y Carcelario, INPEC, respetarán la Ley, obedecerán a sus superiores, 
convivirán en armonía con sus compañeros y considerarán la situación de los internos, en 
el mantenimiento de la seguridad, su resocialización o rehabilitación. A su vez el artículo 16 
impone una serie de deberes a los funcionarios del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, INPEC, entre ellos: 

1. Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución Política, las leyes, los reglamentos, 
general e internos. 
2. Desempeñar con moralidad, eficacia e imparcialidad las funciones propias de su cargo. 
3. Observar una conducta respetuosa con los superiores, compañeros y subalternos. 
(…) 
15. Las demás señaladas en la ley y los reglamentos. 

Por su parte el artículo 58 del Código sustantivo de Trabajo, dispuso una serie de 
obligaciones a los trabajadores, entre ellas:  
   

Realizar personalmente la labor, en los términos estipulados; observar los preceptos del 
reglamento y acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que de modo particular la 
impartan el empleador o sus representantes, según el orden jerárquico establecido. 

Las cualidades referidas por el recurrente es el reflejo del comportamiento acorde a lo 
dispuesto en la Constitución, a la Ley, a los Reglamentos, Manuales de funciones, etc., a 
todos los servidores públicos, es una exigencia legal, dispuesta por el legislador y no 
constituye una decisión facultativa o discrecional de los trabajadores, en consecuencia 
están llamados a regir su comportamiento en todo momento de conformidad con estos 
lineamientos, así las cosas el comportamiento que ha tenido la accionante y aduce en su 
escrito, obedece a las exigencias legales a él impuestas y no constituyen un criterio de 
exclusión e inaplicación de normas, entre ellas, aquellas dispuestas para los funcionarios 
de libre nombramiento y remoción, además no condicionan al empleador para mantenerla 
indefinidamente en un cargo. 

4. Otras consideraciones  

4.1. El escrito de tutela de la accionante refiere una serie de situaciones alusivas a la fuga 
de la señora AIDA MERLANO, señala que no le asiste responsabilidad en el hecho, su no 
participación, etc. En necesario señalar a su digno despacho que por la fuga de la 
precitada interna, existen investigaciones penales y disciplinarias donde se investiga la 
responsabilidad de los directivos, guardianes y demás funcionarios de la Reclusión de 
Mujeres, en ellas, es donde la accionante deberá ofrecer sus exculpaciones y no a través 
de la tutela, pues ella no constituye una etapa procesal en esas instancias, ni representa el 
medio para hacer valer sus argumentos defensivos en dichas investigaciones y su 
vinculación a ellas se hace por parte de  las autoridades que tienen a su cargo las 
investigaciones, en este caso, la Procuraduría General de la Nación en ejercicio del su 
poder preferente asumió la investigación por la fuga de la señora Merlano y en el aspecto 
Penal, es la Fiscalía General de la Nación quien tiene a su cargo la investigación.  

4.2. Refiere la accionante un presunto acoso laboral por parte del Comandante de 
Vigilancia y para demostrar su aseveración anexa un informe que rinde contra ese 
funcionario, sin embargo, revisado este documento da cuenta de un hecho acaecido entre 
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el señor Comandante de Vigilancia y un abogado de una privada de la libertad (PPL), el 
dicho escrito no se evidencia de que manera el Comandante de Vigilancia acoso 
laboralmente a la acciónate, contrario a ello se evidencia que las presuntas conductas 
desplegadas por este fueron en contra del abogado y no de la accionante. En este sentido 
debe señalarse que de darse una situación de acoso laboral, la ex funcionaria cuenta con 
las acciones legales en contra del funcionario, donde deberá aportar las pruebas que así lo 
demuestren, para que el ente correspondiente investigue y determine la veracidad de las 
acusaciones. 

4.3. Refiere el escrito de tutela que a la fecha la accionante no ha sido liquidada en sus 
prestaciones sociales, afirmación que resulta errada, pues revisados los archivos de la 
Subdirección de Talento Humano del INPEC, se evidencian las Resoluciones Nº 5617 del 
04/12/2019 y 5850 del 16/12/2019. La primera de las resoluciones indicadas le liquido las 
prestaciones sociales a la que tiene derecho la accionante y por medio de la segunda se le 
liquido la prima de seguridad. En consecuencia de lo anterior resulta inexacta la afirmación 
presentada por la accionante, pues efectivamente ya existe un reconocimiento de 
prestaciones sociales. Anexo las referidas resoluciones para probarlo. 

4.4.  Refiere el escrito de tutela una presunta mala imagen y la imposibilidad de acceder a 
otro empleo. Esta afirmación resulta desproporcionada bajo toda lógica. Pretende endilgar 
una responsabilidad al INPEC, por situaciones que le son ajenas, en primer lugar el INPEC 
no ha inscrito a la accionante en ningún registro de antecedentes que dé cuenta de alguna 
conducta irregular. Tampoco ha proferido juicios de responsabilidad penal o disciplinaria en 
cabeza de la accionante, pues ello le corresponde a las entidades y autoridades que tienen 
a su cargo las investigaciones. La declaratoria de insubsistencia no obedece a un juicio de 
responsabilidad, pues como se indicó en los numerales 1 y 2 del presente escrito, obedece 
a las facultades legales dispuesta por el legislador. No encuentra la razón por la cual no 
puede aplicar a ofertas de trabajo la accionante, si el INPEC, no le ha declarado 
responsable disciplinariamente a  la fecha de ninguna conducta, para endilgarle 
responsabilidad por este aspecto. 

4.5. Frente a las afirmaciones de la accionante y su abogado respecto de que no fue 
notificada del acto administrativo que la declaró insubsistente, su señoría me permito 
anexarle constancia secretarial en la que consta que se le puso de presente la Resoluciòn 
Nº 004122 del 2 de Octubre de 2019, y la decisión en ella adoptada, negándose la 
accionante a firmar la referida notificación, es decir, su señoría, la accionante conoció 
oportunamente la mentada resolución y su contenido y se negó de manera voluntaria 
firmar la notificación correspondiente. Ahora ante su despacho alega que no le fue 
notificada, lo cual es contrario a la realidad pretendiendo constituir una presunta 
vulneración a su debido proceso. Asimismo su señoría se le remitió el contenido del acto a 
sus correos personales, en aras de que conociera dicha decisión, sin embargo, ha optado 
por todos los medios a reusar la notificación.  
      
En consecuencia de lo anterior solicito de la manera más respetuosa a su digno despacho 
se sirva desestimar la pretensiones del accionante por las razones aquí expuestas.  

Cordialmente, 

JOSE ANTONIO TORRES CERON 
Coordinador Grupo de Tutelas INPEC. 
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Elaboro: SUTAH 
Fecha 24/02/2020 

Anexo  

• Resoluciòn Nº 004122 del 02/10/2019 
• Resoluciòn Nº 005617 del 04/12/2019 
• Resoluciòn Nº 005850 del 16/12/2019 
• Constancia Secretarial del 02/10/2019 
• Correos electrónicos de comunicación 
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Bogotá, D.C., Mayo 25 de 2021 

Señores 
JUZGADO 07 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
Sección Segunda 
E.S.D. 
    

Ref.: Proceso No.  11001333500720200014000  
 Demandante:  KATHERINE LOZANO FORERO 
 Demandado:  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –   
    INPEC 
 Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 Asunto:  Contestación de la Demanda  

EDNA TORRES ESCOBAR, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con cédula de 
ciudadanía número 52.431.975 de Bogotá y con tarjeta profesional de abogada número 145.113 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario –INPEC-, conforme al poder conferido por la oficina asesora jurídica del 
INPEC que adjunto en este escrito con sus anexos, presento ante su Despacho  CONTESTACION 
DE LA DEMANDA, estando dentro del término legal y de conformidad con lo preceptuado en el 
Artículo 175 del CPACA, con base en los siguientes postulados y argumentos de orden lógico, 
jurídico y procesal en los siguientes términos:  

PROBLEMA JURIDICO 

¿Se encuentra ajustada a derecho la Resolución No. 004122 del 02 de octubre de 2019, 
proferida por la Dirección General del INPEC, que declara insubsistente el nombramiento ordinario 

del cargo de Subdirector de Establecimiento Penitenciario, cargo que ostentaba la señora 

KATHERINE LOZANO FORERO, titular del empleo Subdirector de Establecimiento de Reclusión 

adscrita a la Reclusión de Mujeres de Bogotá? 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

Me opongo a la declaratoria de nulidad de la Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, 
expedida por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC-, como quiera que no se 
configura ninguna de las causales de nulidad establecidas por la norma, y con las pruebas 
aportadas por la demandante no se desvirtúa la presunción de legalidad que cobija a dicho acto 
administrativo.  

Así mismo, en consideración a los fundamentos de hecho y de derecho que se expresan a través 
de esta contestación, manifiesto que me opongo a todas y a cada una de las pretensiones 
planteadas en el libelo demandatorio y en consecuencia solicito al Honorable Despacho, se sirva 
no acceder a las mismas, y se condene en costas a la parte demandante, acogiendo para ello, los 
argumentos que a continuación se exponen:  

SOBRE LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS Y DE CONDENA 

FRENTE A LA PRIMERA: Me opongo. Toda vez que el acto administrativo atacado, Resolución 
No. 004122 de 2 de octubre de 2019, por la cual se declara insubsistencia a un nombramiento 
ordinario), no se encuentra en curso de ninguna de las causales de nulidad previstas en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, y dentro 
del acervo probatorio, no obra prueba que nos permita colegir siquiera sumariamente que se haya 
desvirtuado la presunción de legalidad, de que goza todo acto administrativo. Lo anterior por 
cuanto se trata de un pedimento carente de sustento fáctico, jurídico y probatorio. Nótese que con 
el escrito de demanda, la demandante no aporta prueba siquiera sumaria de la que pueda 
colegirse la existencia de vulneración de derecho subjetivo alguno atribuible a la administración, ni 
mucho menos elementos de juicio que permitan endilgar en cabeza de esta, alguna actuación por 
fuera del marco legal, durante la declaración de insubsistencia del nombramiento de la señora 
KATHERINE LOZANO FORERO quien ostentaba un cargo de libre nombramiento y remoción.  
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La  Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, por medio del cual se declaró la 
insubsistencia a un nombramiento ordinario, se emitió en atención a fundamentos legales y 
constitucionales propios del personal del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO -INPEC, donde se establece taxativamente que cargos son de libre nombramiento y 
remoción y como se dan por terminados los nombramientos, emitidos estos con las atribuciones 
otorgadas y la discrecionalidad frente al manejo del personal de confianza del Director  

FRENTE A LA SEGUNDA: Me opongo. No es procedente el reintegro solicitado toda vez que el 
cargo que ocupaba la demandante era de libre nombramiento y remoción, sin alguna estabilidad 
de permanencia y hoy se encuentra provisto por la persona designada por el Director General del 
INPEC. 

FRENTE A LA TERCERA: Me opongo. No hay da lugar el reconocimiento dinerario alguno a favor 
de la parte demandante, toda vez que el INPEC no adeuda suma alguna de dinero a la 
demandante, y la terminación de su vinculación laboral en carácter de libre nombramiento y 
remoción se realiza según los preceptos legales y constitucionales buscando el buen servicio.  

FRENTE A LA CUARTA: Me opongo. Toda vez que el INPEC no le debe ninguna suma de dinero 
a la demandante KATHERINE LOZANO FORERO. 

FRENTE A LA SEPTIMA. Me opongo. Al no deber el INPEC suma de dinero a la demandante no 
se genera el pago de intereses moratorios. 

FRENTE A LA OCTAVA Y NOVENA: Me opongo. Lo anterior porque esta pretensión no constituye 
pedimento alguno adicional de la parte demandante sino es tan solo la cita de la norma que 
contempla los efectos de las sentencias y el cumplimiento de las mismas según versa el CPACA a 
lo cual se daría aplicación si y solo si se obtiene en sede judicial la declaratoria favorable a las 
pretensiones de la parte actora.  
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PRONUNCIAMIENTOS SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

SOBRE EL HECHO PRIMERO: Es cierto.  

SOBRE EL HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto. 

Sobre el buen desempeño, el mismo es el comportamiento esperado para el ejercicio de su cargo. 
Un buen desempeño es un presupuesto mínimo exigible a todo servidor público y no constituye un 
valor agregado, tampoco constituye un privilegio o fuero alguno para exigir de la administración 
permanencia indefinidamente en una dependencia, grupo de trabajo o sede laboral, de igual forma 
no constituye una excepción a la facultad legal otorgada al Director General del INPEC para 
disponer de sus funcionarios cuando lo considere necesario. En todo caso, el ejercicio del empleo 
establece el deber para los servidores públicos de cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad 
el servicio que se les encomienden. 

Conforme al artículo 123 de la Constitución Política, señala que los servidores públicos están al 
servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la 
Constitución, la ley y el reglamento, en donde claramente se les exige que su comportamiento se 
ajuste a las exigencias legales. 

Revisada su historia laboral se evidencia que el día 13 de septiembre de 2019, la Oficina de 
Control Interno Disciplinario del INPEC, citó a la señora KATHERINE LOZANO FORERO, para ser 
notificada de la Apertura de Investigación Disciplinaria No. 795-18, teniendo en cuenta que el Jefe 
de la Oficina de Control Interno Disciplinario del INPEC, en decisión del 28 de agosto de 2019 y 
mediante Auto No. 000015, de conformidad con lo establecido en el artículo No. 152 de la Ley 734 
de 2002, ordenó apertura de Investigación Disciplinaria en su contra bajo el radicado No. 795-18, 
por lo que fue notificada de lo anterior el día 13 de septiembre de 2019 por la Directora de la 
Reclusión de Mujeres de Bogotá, la Dra. Diana Cecilia Muñoz Miguez. 

También se encuentra, que la Procuraduría Primera Distrital de Bogotá, de oficio el 02 de octubre 
de 2019, inició apertura de investigación disciplinaria y suspensión provisional de varios 
funcionarios del INPEC, incluyendo a la demandante KATHERINE LOZANO FORERO, por hechos 
ocurridos el 01 de octubre de 2019. 
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Por lo anterior, mediante la Resolución No. 004203 del 03 de octubre de 2019, el Director 
General del INPEC, resolvió hacer efectiva la medida cautelar de suspensión provisional en el 
ejercicio del cargo por el termino de tres (03) meses de funcionarios del INPEC, lo anterior por auto 
suscrito por la Procuraduría Primera Distrital de Bogotá, quien ordenó apertura de investigación 
disciplinaria dentro del radicado IUC No. E-2019-592481 / inc d-2019-1392073, en contra de la 
señora KATHERINE LOZANO FORERO y otros.  

En esta Resolución no se suspendió el ejercicio del cargo de la demandante por cuanto la misma 
se encontraba para el 03 de octubre de 2019, retirada del servicio. En el resuelve, en su artículo 7, 
la orden del Director del INPEC con respecto a la señora KATHERINE LOZANO FORERO fue la 
de remitir al grupo de administración de hojas de vida de la Subdirección de Talento Humano para 
la respectiva anotación en la hoja de vida de la ex funcionaria, así como en el artículo 8, ordena 
enviar copia del acto administrativo a la ex funcionaria KATHERINE LOZANO FORERO. 

En email del 08 de octubre de 2019, la señora Paola Barbosa de la Subdirección de Talento 
Humano del INPEC, le pone en conocimiento a la Procuraduría el cumplimiento de la suspensión 
provisional de los funcionarios investigados y hace la aclaración que con respecto a la suspensión 
en su cargo a la demandante KATHERINE LOZANO FORERO, el mismo no aplica, por cuanto, a 
través de la Resolución No. 004122 del 02 de octubre de 2019, fue su nombramiento declarado 
insubsistente. Así mismo, informa que se realizó la notificación de los oficios de citación de la 
Procuraduría a los investigados, esto es, entre otros a la señora KATHERINE LOZANO FORERO. 

SOBRE EL HECHO TERCERO: No me consta que se pruebe. 

SOBRE EL HECHO CUARTO: Es cierto. La señora AIDA MERLANO REBOLLEDO ingresó al  
Centro Carcelario el día 13 de Abril de 2018. Conforme a la Cartilla Biográfica que adjunto, para el 
17 de abril de 2018 se encontraba privada de la libertad en el Centro de Reclusión de Mujeres “El 
Buen Pastor” de Bogota -CPAMSM BOGOTÁ en Alojamiento Internos Reclusión, Patio 8 Ere, 
Pasillo 3, Celda 2. 
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SOBRE EL HECHO QUINTO: No me consta que se pruebe. Este hecho no tiene relevancia o 
injerencia alguna sobre la declaratoria de nulidad que solicita la demandante con respecto a la 
Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, por medio del cual se declaró la insubsistencia 
del nombramiento. 

Sobre los procedimientos internos que tienen los establecimientos carcelarios para el manejo de 
las remisiones a las que tienen derecho las personas privadas de la libertad para asistir a sus citas 
medicas y/o odontológicas, se maneja un protocolo que cada Establecimiento debe acatar. 

SOBRE EL HECHO SEXTO: No me consta que se pruebe. Hecho irrelevante para el caso que nos 
ocupa, ya que se está discutiendo la nulidad de la Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 
2019, por medio del cual se declaró la insubsistencia de un nombramiento. Este hecho tiene que 
ver con las fechas de posesión de funcionarios del INPEC. 

SOBRE EL HECHO SEPTIMO: No me consta que se pruebe. 

SOBRE EL HECHO OCTAVO: No me consta que se pruebe. La demandante debe probar que los 
fines de semana trabajaba con el Ct. Alvarez. 

SOBRE EL HECHO NOVENO: No me consta que se pruebe. 

SOBRE EL HECHO DECIMO: No me consta que se pruebe. A detalle los documentos y 
remisiones, que firmó o no la demandante KATHERINE LOZANO FORERO, cuando ejerció 
funciones como Directora Encargada de La Reclusión de Mujeres de Bogotá, no es asunto que 
interfiera o tenga que ver con solicitud de nulidad de la Resolución No. 004122 de 2 de octubre 
de 2019. Se entiende que como Directora Encargada, debía cumplir con todas las funciones que le 
corresponden por el ejercicio de su cargo. 

SOBRE EL HECHO DECIMO PRIMERO: No es cierto que mientras la señora KATHERINE 
LOZANO FORERO fue funcionaria del INPEC haya sido sufrido acoso laboral.  
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La señora KATHERINE LOZANO FORERO basa su supuesto acoso laboral en las afirmaciones 
ella misma consigna en el oficio No. 2019IE00170076, el cual fue remitido al Director del INPEC, 
en donde puso como asunto: Abuso de Autoridad y ni siquiera Acoso Laboral, con lo cual no fue 
clara su petición ante el Director del INPEC. 

En el mencionado oficio afirma la demandante que el día 02 de septiembre de 2019, mientras se 
desempeñaba como Directora Encargada de la Reclusión de Mujeres tuvo un desacuerdo con el 
señor Capitán DAVID ALEXANDER ALVAREZ, Comandante de Vigilancia.  

Cuando el abogado de una persona privada de la libertad va a la Reclusión de Mujeres, el 
conducto establecido es el de atender la cita en los cubículos de abogados, los cuales tienen 
vidrios gruesos por seguridad. Afirma la demandante que ella había autorizado al apoderado 
JESUS RAFAEL PEREZ ACOSTA, atender a la interna MARISOL CASTILLO NAVARRO, en otro 
sitio, esto es, en el pasillo de abogados. Al querer el abogado atender a su poderdante en el 
pasillo, el Capitan DAVID ALEXANDER ALVAREZ no lo permitió.  

De la anterior narración no se evidencian signos de acoso laboral en contra de la señora 
KATHERINE LOZANO FORERO, se identifica que el Capitan DAVID ALEXANDER ALVAREZ no 
le permitió al apoderado JESUS RAFAEL PEREZ ACOSTA, atender a la interna MARISOL 
CASTILLO NAVARRO, en el pasillo, lugar no adecuado para estos casos.  

Así mismo, la  la señora KATHERINE LOZANO FORERO, no aporta soporte de lo ocurrido, ni 
prueba que corrobore su versión de los hechos. 

Solicité a la Oficina de Talento humano de la Reclusión de Mujeres de Bogotá, información sobre 
alguna queja o proceso sobre Acoso Laboral interpuesto por la demandante KATHERINE 
LOZANO FORERO, quienes mediante oficio del 07 de mayo de 2021, contestaron que no se 
presentó queja por parte de la demandante por presunto ACOSO LABORAL, se revisaron los 
registros y archivos del CCL desde enero de 2018 a diciembre de 2020.  
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En los siguientes términos se dio respuesta: 

“Comedidamente dando respuesta al requerimiento respecto de las posibles quejas interpuestas 

por la doctora KATHERINE LOZANO FORERO por presunto acoso laboral contra funcionarios de 

esta sede laboral; me permito comunicarle que, revisado los registros y archivos del CCL desde 

enero de 2018 a diciembre de 2020 junto con la Dg. Ingrid Nayiver Gómez como responsable las 

oficinas de SST y bienestar laboral y con el Dg. José Alfredo Jiménez como presidente actual del 

CCL, NO FIGURA ningún tipo de queja interpuesto o suscrito por la ex-subdirectora de esta 

reclusión contra ningún funcionario. Fue imposible realizar verificación en la historia laboral de la 

prenombrada, toda vez que esta oficina, remitió la HL desde enero de 2021 hacia la dirección 

General del Instituto, por competencia”. 

Así que si no existe queja por parte de la demandante KATHERINE LOZANO FORERO, de un 
acoso laboral en su contra, se infiere que el mismo no se presentó, ya que una de sus obligaciones 
como funcionaria era la de informar de cualquier situación que estuviera en contra de la Ley. 

SOBRE EL HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta, que se pruebe. Este hecho no tiene 
nada que ver con las pretensiones de la demanda. 

SOBRE EL HECHO DECIMO TERCERO: No me consta que se pruebe. Estos son hechos muy 
puntuales, sobre algo que la misma demandante escuchó, los cuales deben ser demostrados por 
la demandante. 

SOBRE EL HECHO DECIMO CUARTO:  No es cierto. No se presentó acoso laboral en contra de 
la señora KATHERINE LOZANO FORERO, quien no describe los detalles, ni las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar de la ocurrencia de los mismos, tampoco explica en que consistía el 
supuesto acoso laboral del que era objeto, ni cuales fueron los graves de problemas a su salud 
mental y física que manifiesta padecer. 

SOBRE EL HECHO DECIMO QUINTO: No es cierto. Se desconocen los motivos y los 
sentimientos de la demandante KATHERINE LOZANO FORERO para presentar carta de renuncia 
a su cargo y habla de un supuesto acoso laboral que no detalla y no explica. 
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SOBRE EL HECHO DECIMO SEXTO: No es cierto. El INPEC tiene un Comité de Convivencia por 
medio del cual se busca mejorar el ambiente laboral y se toman las medidas correspondientes, en 
caso de que se presente un acoso laboral en contra de algún funcionario. En este caso como no 
hubo queja o petición por Acoso Laboral por parte de la señora KATHERINE LOZANO FORERO, 
no hubo necesidad de adoptar ningún tipo de medida para contener y dar solución a la situación. 

SOBRE EL HECHO DECIMO SEPTIMO: No es cierto. Este hecho no es claro. No señala la fecha 
en la cual a la señora KATHERINE LOZANO FORERO no se le permitió volver a trabajar, no 
indica en que contexto sucedió este hecho. 

Se tiene claro que el día 02 de octubre de 2019 a las 12:30 horas, le fue notificada 
personalmente, a la señora KATHERINE LOZANO FORERO la decisión tomada por el Director del 
INPEC mediante la Resolución Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, por lo que se 
entiende que cuando se declara insubsistente un nombramiento, la funcionaria, ya no continúa en 
el cargo. 
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Luego de ser notificada de la Resolución No. 004122, la demandante presentó renuncia el día 02 
de octubre de 2019, a las 13:14 horas, conforme se evidencia en el oficio radicado, así: 
GESDOC 02-10-2019 13:14. Así pues, cuando la funcionaria presentó la mencionada renuncia, 
ella ya había sido notificada de la Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, por lo que no 
tiene sentido renunciar cuando el INPEC ya le había comunicado que su nombramiento quedaba 
insubsistente. En la siguiente imagen se corrobora la hora en la que la demandante presentó su 
Renuncia: 
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SOBRE EL HECHO DECIMO OCTAVO: No es cierto. A la demandante KATHERINE LOZANO 
FORERO el INPEC la notificó de la Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019. 

Conforme con la Constancia Secretarial que adjunto como prueba, se evidencia que el el día 02 de 
octubre de 2019, a las 12:30 horas, se Notificó de manera personal el contenido de la Resolución 
No. 004122 de 2 de octubre de 2019 a la señora KATHERINE LOZANO FORERO, quien dio 
lectura del contenido de la Resolución en dos oportunidades, manifestando que no era su deseo 
firmar la notificación. 

En los casos en los cuales el notificado no desea firmar, se deja Constancia Secretarial, 
documento que es firmado por el encargado de realizar la notificación y por dos testigos. En este 
caso quien notificó a la señora KATHERINE LOZANO FORERO de la  Resolución No. 004122 de 
2 de octubre de 2019 fue el Brigadier General (RA) ALVARO ENRIQUE MIRANDA QUIÑONES, 
Asesor Dirección General INPEC y los dos testigos fueron la señora MARTHA BEATRIZ PINZON 
ROBAYO, Directora Regional Central (E) y el Mayor WILSON LEAL TUMAY Director (E) 
Reclusión de Mujeres Bogotá. 

Igualmente, como lo afirma la demandante el INPEC también le notificó a la señora KATHERINE 
LOZANO FORERO mediante correo electrónico del contenido de la Resolución No. 004122 de 2 
de octubre de 2019. 

SOBRE EL HECHO DECIMO NOVENO: No es cierto. A la demandante KATHERINE LOZANO 
FORERO el INPEC la notificó personalmente de la Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 
2019, por medio del cual se declaró la insubsistencia de su nombramiento en el cargo que 
ocupaba, como  fue explicado en el hecho anterior. 

SOBRE EL HECHO VIGESIMO: No me consta que se pruebe. 

SOBRE EL HECHO VIGESIMO PRIMERO: No es cierto. Como fue explicado anteriormente el 
INPEC notificó personalmente a la señora KATHERINE LOZANO FORERO de la Resolución No. 
004122 de 2 de octubre de 2019, por medio del cual se declaró la insubsistencia de su 
nombramiento en el cargo que ocupaba y luego ella presentó su renuncia.  
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La declaratoria de insubsistencia de un empleado de libre nombramiento y remoción es una de las 
CAUSALES DE RETIRO DEL SERVICIO, con lo cual cesa la vinculación en el empleo para el cual 
la servidora fue designada, por lo que luego de ser notificada de la Resolución No. 004122, ya no 
tenía sentido que la ex funcionaria presentara Renuncia a un empleo del cual ya había sido 
desvinculada. 

Igualmente, transcurrido un mes sin respuesta por parte del nominador, se entiende favorable al 
peticionario lo requerido, conforme lo establece la Ley.  En este mismo sentido, el Decreto 1083 
de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública, dispuso:  
“La renuncia que no es otra cosa que la manifestación de voluntad que hace un servidor público 

para retirarse del empleo que desempeña, está regulada por el artículo 27 del Decreto 2400 de 

1968. De su texto se desprende que todo el que sirva un empleo de voluntaria aceptación, 
puede renunciarlo libremente y se entiende que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta en forma escrita e inequívoca, su voluntad de separarse definitivamente del 
servicio.  

“ARTÍCULO2.2.11.1.2 Renuncia. Todo el que sirva un empleo de voluntaria aceptación puede 
renunciarlo libremente.”  

“ARTÍCULO 2.2.11.1.3 Características. La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta por 

escrito, en forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del servicio.”  

“ARTÍCULO 2.2.11.1.4 Retiro de la renuncia. Si la autoridad competente creyere que hay motivos 

notorios de conveniencia pública para no aceptar la renuncia, deberá solicitar el retiro de ella, pero 

si el renunciante insiste deberá aceptarla. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable.”  

SOBRE EL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: No es cierto. El INPEC no vulneró la Ley 1010 de 
2006, artículo 11, por despedir o declarar insubsistente el nombramiento de la demandante 
KATHERINE LOZANO FORERO. 

Por medio de la Ley 1010 de 2006, se adoptaron medidas para prevenir, corregir y sancionar el 
acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. 
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El artículo 11 de la mencionada Ley dispuso garantías contra actitudes retaliatorias con el fin de 
evitar represalia contra quienes han formulado peticiones, quejas y denuncias de acoso laboral. En 
el presente caso no aplica esta norma, teniendo en cuenta que la demandante KATHERINE 
LOZANO FORERO, en ningún momento presentó ante el INPEC una petición, queja o denuncia 
por presunto ACOSO LABORAL. 

SOBRE EL HECHO VIGESIMO TERCERO: No es cierto. A la demandante KATHERINE LOZANO 
FORERO el INPEC le notificó de la Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, resolución 
que rige a partir de la fecha de su expedición. 

SOBRE EL HECHO VIGESIMO CUARTO: No es cierto. La Resolución No. 004122 de 2 de 
octubre de 2019, por medio de la cual se declaró insubsistente el nombramiento de la señora 
KATHERINE LOZANO FORERO, titular del empleo denominado Subdirector de Establecimiento 
de Reclusión código 0196 cale I, adscrita a la Reclusión de Mujeres de Bogotá, no adolece de 
ninguna de las siguientes causales de nulidad, las cuales se encuentran consagradas en el artículo 
137 de la Ley 1437 de 2011:  

•  Cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que debían fundarse 

•  Falta de Competencia 

•  Expedición en forma irregular 

•  Violación del derecho de audiencia y defensa 

•  Falsa Motivación 

•  Desviación de las atribuciones propias del funcionario que los profirió 

Así mismo, la Resolución referida está revestida de presunción de legalidad y no se encuentra en 
curso en ninguna de las causales taxativas, establecidas en la Ley. La parte demandante no 
expone la nulidad de la cual supuestamente esta viciada la Resolución No. 004122, siendo su 
deber aportar las pruebas que lo demuestren y tampoco expone ninguna razón invalidante, por 
ello, deben negarse la pretensiones de la demanda, toda vez que el acto administrativo se ajusta al 
ordenamiento jurídico .  

SOBRE EL HECHO VIGESIMO QUINTO: No es cierto. La Resolución No. 004122 comenzó a 
regir a partir de su expedición y por lo tanto produjo todos sus efectos jurídicos. 
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SOBRE EL HECHO VIGESIMO SEXTO: No es cierto.  

El Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, actuó en uso de las facultades 
legales conferidas en los artículos 12 del Decreto 407 de 1994 y 8o Numeral 6° del Decreto 4151 
del 03 de noviembre de 2011, el artículo 12 del Decreto 407 de 1994, que regula lo concerniente a 
la provisión de los empleos de libre nombramiento y remoción en el INPEC, nombró en su 
momento a la accionante como Subdirectora de la Reclusión de Mujeres de Bogotá, valga la pena 
resaltar, cargo que es de libre nombramiento y remoción y así mismo, conforme a la Ley, 
profirió Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, por medio de la cual se declaró 
insubsistente el nombramiento de la señora KATHERINE LOZANO FORERO, titular del empleo 
denominado Subdirector de Establecimiento de Reclusión código 0196 cale I, adscrita a la 
Reclusión de Mujeres de Bogotá, 

El Decreto 4151 del 2011 en el numeral 6°, del artículo 8°, concede al Director General, la 
facultad nominadora respecto a los empleados del Instituto. Por su parte el artículo 1° del Decreto 
4567 del 1 de diciembre de 2011, establece respecto a la provisión de empleos de libre 
nombramiento y remoción que:  

“En la provisión de los empleos de libre nombramiento y remoción de la Rama Ejecutiva del orden 

nacional y de los niveles diferentes al técnico y al asistencial, sin perjuicio de la discrecionalidad 

propia de la naturaleza del empleo, se tendrán en cuenta la transparencia en los procesos de 

vinculación de servidores, las competencias laborales, el mérito, la capacidad y experiencia, las 

calidades personales y su capacidad en relación con las funciones y responsabilidades del 

empleo.”. Lo anterior en concordancia con el artículo 2.2.5.1.3 del Decreto 648 de 2018.  

El Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario de acuerdo al artículo 15 de la Ley 65 de 1993, 
está a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, que tiene bajo su responsabilidad los 
establecimientos de reclusión, para lo cual se nombra para su dirección a personas que no solo 
tengan determinadas condiciones profesionales, deberán contar con un amplio criterio de 
confianza por parte de la dirección general del INPEC, pues ellos son los encargados de ejecutar 
la política que adopte el instituto en cabeza de su Director General.  
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Los actos de desvinculación de los funcionarios de libre nombramiento y remoción no 
necesitan de motivación, en la medida en que la provisión de dichos empleos supone la 
escogencia de quien va a ocupar el cargo por motivos personales o de confianza. Siendo la 

confianza un factor determinante a la hora de vincular funcionarios en cargos de libre 

nombramiento y remoción, su pérdida constituye una razón justificada para que la administración 

de por terminada la relación laboral con el empleado público y de esta forma garantice tanto la 

prestación del buen servicio como la satisfacción del interés público. En ese entendido, cuando la 

decisión de insubsistencia es consecuencia de actuaciones del servidor que contribuyeron a que 

su nominador perdiera la confianza en él, el acto no puede catalogarse como arbitrario o 
dictado con desviación de poder. (Sentencia T-686 de 2014).  

De conformidad con la Corte Constitucional “La finalidad que se persigue con la autorización 
de removerlos libremente es razonable, pues consiste en asegurar la permanencia de la 
confianza que supone el ejercicio del cargo”. (...) Ha sido reiterada la jurisprudencia de esta 

Corporación en manifestar que las facultades discrecionales (...) tienen que estar encaminadas a la 

buena prestación del servicio público, por lo cual cabe estudiar el vicio de ilegalidad del acto 

demandado frente al cargo. Así mismo, ha insistido la jurisprudencia que cuando se trate de cargos 

que implican una especial responsabilidad y dignidad, como era el caso de la demandante, las 

exigencias para ejercer la potestad discrecional se tornan más amplias. ” (Sentencia del 24 de 

marzo de 2011).  

No puede tacharse de ilegal o arbitraria la resolución por la cual se dispuso él retiro del Instituto de 
la accionante, pues ello se dio en virtud de un mandato legal y en una faculta reconocida al 
nominador que no desborda los parámetros jurisprudenciales que sobre el ejercicio de la facultad 
discrecional de remoción ha trazado la Corte Constitucional y por ende, constituye un soporte 
válido para adoptar la determinación cuestionada. La facultad discrecional del nominador permite 
disponer de los cargos cuyos titulares no están amparados por algún fuero especial de 
inamovilidad.  

“Tratándose de la facultad discrecional, reiteradamente se ha dicho que es una potestad jurídica 

del Estado que permite a la autoridad administrativa en presencia de circunstancias de hecho 

determinadas, adoptar una u otra decisión; es decir, cuando su conducta o forma de proceder no 

esté previamente determinada por la ley. En estos eventos, el servidor público es libre para 

apreciar, valorar, juzgar y escoger la oportunidad y el contenido de su decisión dentro de las varias 
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posibilidades.” (Sección segunda, Subsección B, sentencia del 8 de mayo de 2003, referencia: 
3274-02).  

En conclusión, para la Sala es claro que el ordenamiento jurídico le otorgó a los órganos 
nominadores, la posibilidad de remover funcionarios de libre nombramiento y remoción mediante el 
ejercicio de facultades discrecionales, lo cual tiene como consecuencia que su estabilidad laboral 
es precaria frente a los que pertenecen a la carrera. (Sentencia T-372 de 2012), pero así mismo, 
su vinculación es sencilla comparada con otro tipo de funcionarios que tienen que entrar a 
demostrar el lleno de sus capacidades a través de mérito para lograr el ingreso a un cargo laboral.  

SOBRE EL HECHO VIGESIMO SEPTIMO: No es cierto. A la señora KATHERINE LOZANO 
FORERO el INPEC le realizó el pago de todos sus derechos laborales. 

Mediante Resolución No. 005617 del 04 de diciembre de 2019, el Director de Gestión 
Corporativa del INPEC, en uso de sus facultades legales, considerando que mediante Resolución 
No. 004122 del 02 de octubre de 2019, fue retirada la señora KATHERINE LOZANO FORERO 
del servicio activo del Instituto por insubsistencia del cargo de Subdirector de Establecimiento a 
partir del 02 de octubre de 2019, reconoció las siguientes sumas de dinero a favor de la ex 
funcionaria, las cuales le fueron pagadas: 

• La suma de $5.846.158= por concepto de liquidación definitiva de prestaciones sociales,  
• La suma de $391.300= por concepto de Aportes de Seguridad Social y Parafiscales causados, 

asumidos por el empleador. 

Mediante Resolución No. 005850 del 16 de diciembre de 2019, el Director de Gestión 
Corporativa del INPEC, reconoció y ordenó el pago por la suma de $621.439=  por concepto de 
PRIMA DE SEGURIDAD - GASTOS DE PERSONAL a favor de la exfuncionario KATHERINE 
LOZANO FORERO, valor que ya fue pagado por el INPEC. 

SOBRE EL HECHO VIGESIMO OCTAVO: Es cierto. El día 30 de abril de 2020 se celebró 
Audiencia de Conciliación Extrajudicial ante la Procuraduría 50 Judicial II para asuntos 
administrativos, no llegando a un acuerdo conciliatorio. 
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EXCEPCIONES PREVIAS 

CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL: La acción de nulidad y restablecimiento del derecho es 
un recurso judicial que los administrados pueden utilizar para defender sus derechos cuando 
consideran que han sido violentados por una autoridad administrativa. Permite al administrado 
solicitar al juez administrativo que declare la nulidad de un acto administrativo proferido por la 
entidad o autoridad administrativa correspondiente. 

Conforme al artículo 136 del CPCA, la acción de nulidad podrá ejercitarse en cualquier tiempo a 
partir de la expedición del acto. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) 
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o 
ejecución del acto, según el caso. 

Fecha de notificación del acto administrativo: Octubre 02 de 2019 
Fecha de caducidad del medio de control: Febrero 03 de 2020 
Fecha de radicación de la solicitud de Conciliación ante la Procuraduría: Febrero 03 de 2020 
Fecha de celebración de la Audiencia de Conciliación ante la Procuraduría: Abril de 2020 
Fecha de expedición de la Constancia de Conciliación: Mayo 12 de 2020 
Fecha de radicación de la Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho: Julio 15 de 
2020 

Del análisis de los hechos esbozados allegados se evidencia que se presenta en este caso el 
fenómeno jurídico procesal de la caducidad del medio de control, ya que la accionante tenía hasta 
el 03 de febrero de 2020, para presentar la solicitud de conciliación. 

Al radicar la solicitud de conciliación ante la Procuraduría se suspendió el termino de caducidad, el 
cual se reanudó al día siguiente de la expedición de la Constancia de Conciliación, el 12 de Mayo 
de 2020, debiendo haber radicado la demanda el primer día en que abrieron de nuevo los 
Juzgados Administrativos, esto es, el 01 de Julio de 2020, pero la Demanda fue radicada solo 
hasta el 15 de julio de 2020. 
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No puede desconocerse que el termino de caducidad es el mecanismo de protección del principio 
de derecho de seguridad jurídica, por medio del cual los sujetos procesales están protegidos a que 
situaciones jurídicas queden indefinidas en el tiempo, en el caso que no se cumpla con el deber de 
ejercer la acción dentro del termino se esta ante la pérdida de la facultad de accionar y ejercer sus 
posibles derechos, tal y como lo establece el Consejo de Estado en sentencia del 26 de julio de 
2011:  

“La caducidad es la sanción que consagra la ley por el no ejercicio oportuno del derecho de acción, 

en tanto al exceder los plazos preclusivos para acudir a la jurisdicción, se ve limitado el derecho 

que asiste a toda persona de solicitar que sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del 

poder público. Es decir, las normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que 

debe imperar en todo ordenamiento, en el sentido de impedir que situaciones permanezcan en el 

tiempo, sin que sean definidas judicialmente. En otros términos, el legislador establece unos plazos 

razonables para que las personas, en ejercicio de una determinada acción y, con el fin de 

satisfacer una pretensión específica, acudan a la organización jurisdiccional del poder público, a 

efectos de que el respectivo litigio o controversia sea definido con carácter definitivo por un juez de 

la república con competencia para ello.” 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO  

1. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE CONFIGURACIÓN DE CAUSAL PARA SOLICITAR LA 
NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO  

Lo Actos Administrativos gozan de presunción de legalidad, por ello la Resolución No. 004122 del 
02 de octubre de 2019, se encuentra cubierto por esta presunción, por ello la tarea de desvirtuarla 
corresponde a quien la debate, por medio del sustento fáctico y jurídico que presente en la 
demanda, y debe soportar sus argumentos en alguna de las causales establecidas en la Ley, en 
este caso la Ley 1437 de 2011, en su Artículo 137, prevé como causal de declaratoria de nulidad 
las siguientes:  

•  Cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que debían fundarse. (Vicio 
formal) 

•  Falta de Competencia. (Vicio formal) 
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•  Expedición en forma irregular. ( Vicio formal) 

•  Violación del derecho de audiencia y defensa. (Vicio material) 

•  Falsa Motivación. (Vicio material) 

•  Desviación de las atribuciones propias del funcionario que los profirió. (Vicio material) 

No obstante lo anterior, una vez estudiados los argumentos de la parte actora, no se encuentra que 
se haya demostrado algún vicio en el referido acto, que desvirtúe la presunción de legalidad de 
que goza, y por ende no existe mérito para que prospere la demanda.  

Resulta evidente que en el presente caso, la demanda impetrada adolece de los sustentos 
jurídicos mediante la cual se pretende la declaratoria de nulidad del acto administrativo acusado, el 
cual, no es más que la actuación administrativa propia en aquel evento en que se declara la 
insubsistencia en un empleo de libre nombramiento y remoción.  

2. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE PRUEBAS QUE DESVIRTÚEN LA PRESUNCIÓN DE 
LEGALIDAD DE QUE GOZA LA RESOLUCIÓN DEMANDADA 

La demandante tiene la carga probatoria de demostrar que el acto administrativo que demanda 
adolecía de algún vicio, como quiera que no se demostró que la Administración hubiera 
quebrantado alguna de las causales formales y materiales de nulidad del acto administrativo, el 
afectado con la respuesta brindada por el INPEC, se encuentra en la obligación de probar la 
ilegalidad del acto que se demanda.  

2. DE LA LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO  

A la luz de las causales de nulidad establecidas en la Ley 1437 de 2011, artículo 137:  

“Toda persona podrá solicitar por si, o por medio de representante, que se declare la nulidad de los 

actos administrativos de carácter general.  

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o 

sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, 

o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió”.  
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A continuación se desvirtúa cada una de las posibles causales que invalidarían el acto 
administrativo:  

a. Del fundamento legal del INPEC para expedir el acto administrativo: Es preciso resaltar 
que la Resolución No. 004122 del 02 de octubre de 2019 mediante la cual se declara 
insubsistente un cargo de libre nombramiento y remoción, fue expedida en virtud de las 
facultades otorgadas al Director General y en especial al régimen de personal del INPEC 
artículo 49 del Decreto 407 de 1994, que reza:  

“RETIRO DEL SERVICIO. 

ARTÍCULO 49. CAUSALES DE RETIRO. Son causales de retiro para los empleados del Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, las siguientes: 

a) Declaración de insubsistencia del nombramiento;  

b) Renuncia regularmente aceptada; 

c) Supresión del empleo; 

d) Retiro con derecho a pensión; 

e) Por invalidez absoluta; 

f) Incapacidad profesional; 

g) Destitución; 

h) Edad de retiro forzoso; 

i) Abandono del cargo; 

j) Orden o decisión judicial; 

k) Muerte; 

l) Sobrepasar la edad máxima para cada grado; 
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m) Retiro del servicio de un miembro del Cuerpo de Custodia y Vigilancia por voluntad del Director 

General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, previo concepto de la Junta de 

Carrera Penitenciaria”. 

b. De la Competencia del INPEC para expedir el acto administrativo  

El acto administrativo fue expedido por autoridad competente en el presente caso, el numeral 6 del 
artículo 8 del Decreto 4151 de 2011, señala como función del Director General la de: Ejercer la 

facultad nominadora respecto de los empleados del Instituto, con excepción de las atribuidas a 

otras autoridades.  

c. Del Respeto al Derecho de Audiencia y Defensa  

Estos derechos fueron garantizados a través de la efectiva comunicación que se dio a la 
demandante del Acto Administrativo.  

d. De la motivación del Acto Administrativo  

La única motivación pertinente, es querer terminar definitivamente el vínculo laboral que en calidad 
de servidora de libre nombramiento y remoción tenía con el INPEC.  

e. Desviación de atribuciones propias de quien los profirió 
En lo que respecta a esta causal de anulación de los actos administrativos, el Honorable Consejo 
de Estado ha precisado: 

“Demostrar la causal de desviación de poder implica llevar al juzgador a la convicción plena de que 

la intención de quién profirió el acto, se alejó de la finalidad del buen servicio y se usó con fines 

distintos a los previstos por la norma. Cuando se invoca este vicio, necesariamente la prueba ha 

de encontrarse en circunstancias anteriores a la determinación que se acusa, pues se trata de 

establecer, precisamente, la intención del funcionario que expide el acto, que es previa a la toma 

de la decisión”. 

Desde esta perspectiva, la desviación de poder como causal de nulidad del acto administrativo 
atacado, no está llamada prosperar en el presente caso, pues obra la discrecionalidad y el nivel de 
confianza con el cual el nominador determina sus empleados de confianza en empleos de libre 
nombramiento y remoción.  
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f. Falsa motivación: 
Como se indico no se requiere teniendo en cuenta la naturaleza del empleo, y la discrecionalidad 
del nominador.  

EN CONCLUSIÓN frente al problema jurídico que nos convoca se puede decir que:  

El Acto Administrativo (Resolución No. 004122 del 02 de octubre de 2019), del cual se solicita 
nulidad, está revestido de total legalidad, y no se encuentra en curso en ninguna de las causales 
taxativas, establecidas en la Ley, pues no se argumentó por parte del demandante ninguna razón 
invalidante, por ello, deben negarse la pretensiones de la demanda, toda vez que el acto 
administrativo se ajusta al ordenamiento jurídico como se expuso.  

EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA. 

 
Se debe declarar todo medio exceptivo cuyo fundamento práctico o legal se establezca a favor de 
la entidad demandada.  

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 

De la forma de vinculación y retiro de los servidores de libre nombramiento y remoción en el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - insubsistencia: 

El Presidente de la República mediante el Decreto Ley 407 de 20 de febrero de 1994, estableció 
el régimen de personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC.  

La citada disposición consagra que los servidores del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
son empleados públicos con régimen especial (art. 8).  

Los empleos se clasifican según su forma de provisión en los de libre nombramiento y remoción 
y los de carrera administrativa. Los primeros corresponden a los niveles de dirección y gerencia, 
como el Director General, los Jefes de Oficina, Asesores, entre otros. Los demás empleos son de 
carrera (Art. 10 ibídem).  
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"ARTÍCULO  10. CLASIFICACION DE EMPLEOS. Los empleos según su naturaleza y forma 

como deben ser provistos, son de libre nombramiento y remoción y de carrera. Son de libre 

nombramiento y remoción los empleos que se señalan a continuación: 

  

Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, Secretario General, 

Subdirectores, Jefes de Oficina, Asesores, Directores Regionales, Jefes de División, Directores y 

Subdirectores de Establecimientos Carcelarios y los demás empleos de Jefe de Unidad que tengan 

una jerarquía superior a Jefe de Sección y los de tiempo parcial, entendiéndose por tales aquellos 

que tienen una jornada diaria inferior a cuatro (4) horas. 

  

Son de carrera los demás empleos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC” 

DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA DE LOS EMPLEOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCION: 

La declaratoria de insubsistencia de un nombramiento de un empleado de libre nombramiento y 
remoción obedece a la facultad discrecional del nominador. 

La Constitución Política en su artículo 125, establece que por regla general los empleos en 
órganos y entidades del Estado son de carrera administrativa, exceptuando los de elección 
popular, los de libre nombramiento y remoción, los trabajadores oficiales y aquellos que 
determinen las leyes; también advierte que el nombramiento es por concurso público, a no ser que 
la Constitución o la ley determinen lo contrario. 

Para la vinculación a cargos de libre nombramiento y remoción, contrario a los de carrera, no se 
requiere superar un concurso de méritos, toda vez que el factor determinante para su designación 
es la confianza, lo que a su vez permite al nominador disponer libremente su provisión y retiro, 
incluso sin que sea necesario expresar los motivos que lo llevan a adoptar una u otra decisión, es 
decir, el ejercicio de esa facultad discrecional no requiere de motivación. 

La insubsistencia, es una causal autónoma de retiro del servicio aplicable para quienes estén 
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa; ésta se 
produce por la facultad discrecional de remoción de la que están investidas las autoridades 
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nominadoras, con el propósito de hacer cesar la vinculación con el empleo para el cual un servidor 
fue designado. 

De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 407 de 1994, el empleo denominado Subdirector de 
Establecimiento de Reclusión, es un empleo de libre nombramiento y remoción, empleo que 
ostentaba la funcionaria KATHERINE LOZANO FORERO, por lo que la entidad nominadora del 
cargo, esto es, el Director General del INPEC, tiene la facultad para declarar la insubsistencia del 
nombramiento.  

De conformidad con el literal a) del artículo 49 del Decreto 407 de 1994, “la declaratoria de 

insubsistencia del nombramiento es causal de retiro para los empleados del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario –INPEC”. 

Se puede comprobar que la Resolución acusada fue proferida por parte del Director General del 
INPEC quien es la autoridad competente para esta toma de decisiones, conforme lo establece el 
Decreto 4151 de 2011, articulo 8, numeral 6, “se conduce al Director General la facultad 

nominadora respecto a los empleados del INPEC”. 

Para los empleados que se encuentran vinculados por el régimen de libre nombramiento y 
remoción, la declaratoria de insubsistencia descansa en el poder discrecional del agente 
nominador que designa al funcionario, cuyo límite solo se encuentra en los fines que la ley 
imponga al servicio que se presta; así las cosas, la remoción de los empleados siempre tiene que 
obedecer al mejoramiento del servicio público. 

Sobre el tema, el Consejo de Estado, Sección Segunda, en sentencia Radicado No.  2002-0188-01 
del 19 de enero de 2006. M.P. Tarsicio Cáceres Toro, afirmó: 
  
“La insubsistencia del nombramiento es una figura a la que se recurre cuando la autoridad 

nominadora lo considera conveniente, en aras del mejoramiento del buen servicio. Sabido es que 

una medida de tal naturaleza se supone inspirada en razones del buen servicio, fin primordial de la 

función pública, y que el acto administrativo contentivo de una manifestación de voluntad, como la 

que se controvierte, goza de la presunción de legalidad, vale decir, que se expidió con sujeción al 

ordenamiento jurídico vigente, aunque puede ser desvirtuada mediante prueba en contrario”. 
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El desempeño de un cargo de libre nombramiento y remoción no confiere fuero de inamovilidad o 
prerrogativa de permanencia alguna al empleado que lo ocupa, por tanto, el nominador en ejercicio 
de la facultad discrecional que la ley le otorga podrá removerlo libre y prudencialmente, bajo la 
presunción de que se expide en aras de un mejor servicio público del que es responsable como 
director de la entidad que administra, y solo será desvirtuado con pruebas que demuestren lo 
contrario. 

2) MOTIVACION DE LA RESOLUCION DE DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA DE UN 
NOMBRAMIENTO 

Conforme al artículo 107 del Decreto 1950 de 1973 establece: “En cualquier momento podrá 

declararse insubsistente un nombramiento ordinario o provisional, sin motivar la providencia de 

acuerdo con la facultad discrecional que tiene el gobierno de nombrar y remover libremente a sus 

empleados”. 

Conforme al Decreto 2400 del 19 de septiembre de 1968 “El nombramiento hecho a una persona 

para ocupar un empleo del servicio civil, que no pertenezca a una carrera puede ser declarado 

insubsistente libremente por la autoridad nominadora sin motivar la providencia”. 

Así mismo lo dispuso el inciso segundo parágrafo 2 del artículo 41 de la Ley 909 de 2004: “La 

competencia para efectuar la remoción en empleos de libre nombramiento y remoción es 

discrecional y se efectuará mediante acto no motivado”. 

Una declaración de insubsistencia podrá entenderse como motivada cuando las calidades del 
empleado que se nombró permiten ver, sin mayor dificultad, que el servicio que se está prestando 
podría encontrarse mejor garantizado y ser más eficaz bajo la dirección de una persona mejor 
calificada; es decir, que el reemplazo de un empleado por otro no tendrá otra finalidad que el 
mejoramiento de las condiciones de la función pública, no existiendo así causales para el 
ejercicio de dicho poder discrecional del nominador. 

Así mismo, el Consejo de Estado, Sección Segunda, en sentencia No. 4425-2004 del 4 de 
noviembre de 2008, M.P. Luis Rafael Vergara Quintero, señaló: 
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“En cuanto a los nombramientos en cargos de libre nombramiento y remoción, la Sala reitera su 

criterio jurisprudencial, según el cual, dada la forma en que se realiza el ingreso, asimismo puede 

la administración en cualquier tiempo declarar la insubsistencia, a través de acto administrativo que 

no requiere motivación alguna. No obstante, la justificación del retiro debe propender por la 

búsqueda de mejorar el servicio de la entidad pública y los intereses generales que deben 

predominar en la función pública. 

  

Dicho objetivo es una presunción que la ley le otorga a estos actos, siendo deber del particular 

desvirtuarla, en el sentido de comprobar que con su retiro, el nominador tuvo en cuenta intereses 

particulares y caprichosos y, que por tal razón, se desmejoró el servicio”. (Subrayado fuera de 
texto) 
  
De acuerdo con la normativa y jurisprudencia expuestas, se considera que es procedente la 
declaratoria de insubsistencia de un empleado de libre nombramiento y remoción; la cual obedece 
a la facultad discrecional del nominador, que deberá estar fundada en la necesidad de 
mejoramiento del servicio y en el derecho de escoger a sus colaboradores por tratarse, de cargos 
de dirección, confianza y manejo. 

Los actos de desvinculación de los funcionarios de libre nombramiento y remoción no necesitan de 
motivación, en la medida que la selección de este tipo de personal supone la escogencia de quien 
va a ocupar el cargo por motivos estrictamente personales o de confianza. La remoción de 
empleos de libre nombramiento y remoción es discrecional y no requiere motivación, cabe precisar 
que la regla y medida de la discrecionalidad de un instrumento como la declaratoria de 
insubsistencia es la razonabilidad. En otras palabras, la discrecionalidad es un poder en el derecho 
y conforme a derecho, que implica el ejercicio de los atributos de decisión dentro de límites justos y 
ponderados. 

3) PRESUNCION DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

De acuerdo con la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, dispone lo siguiente frente a legalidad de los 
actos administrativos: 
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“ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los actos 

administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se 

resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar.” 

  
Los actos administrativos que se expidan dentro de la administración, se presumen legales 
mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y en el 
evento en que fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente 
sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar. 
  
La Corte Constitucional por su parte, adujo lo siguiente frente al principio de seguridad jurídica que 
acompañan todos aquellos actos administrativos expedidos por la administración que crean, 
modifican o extinguen situaciones jurídicas particulares o concretas: 
  
“Una de las reglas establecidas por el ordenamiento jurídico es que dichos actos se presumen 

legales hasta tanto no sean declarados de forma contraria por las autoridades competentes 

para ello, función que le fue otorgada por el legislador a los jueces de la jurisdicción contenciosa 

administrativa. En relación con la concepción básica del acto administrativo como manifestación 

Estatal, resulta muy ilustrativo el siguiente pronunciamiento de esta Corporación: 

  

El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la administración, tendiente 

a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos para los 

administrados o en contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden 

jurídico y el respeto por las garantías y derechos de los administrados. 

  

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco del Estado 

de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las normas de carácter 

constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, 

fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual se le garantiza a los 

administrados que, en ejercicio de sus potestades, la administración actúa dentro de los 

parámetros fijados por el Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde 

su expedición, pues se presume su legalidad”. (Subraya fuera de texto) 
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De lo expresado por esta corporación, siempre y cuando no se haya declarado de forma contraria 
por los jueces de la jurisdicción contenciosa administrativa, los actos administrativos que se 
susciten dentro de la administración, se presumen legales hasta tanto no sean declarados de 
forma contraria por las autoridades competentes para ello. 

Es importante resaltar que el acto de declaratoria de insubsistencia goza de la presunción de 
legalidad, vale decir, que se expidió con sujeción al ordenamiento jurídico vigente. La demandante 
no aportó material probatorio con el cual se puede comprobar que la Resolución acusada está en 
curso de alguna de las causales de nulidad previstas en la Ley. 

El Consejo de Estado –Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda - Subsección "A", 
en Sentencia del ocho (8) de mayo de dos mil ocho (2008), C. P. Gustavo Eduardo Gómez 
Aranguren, Radicación Nº: 70001 23 31 000 2001 01370 01 (2447-07), expresó en relación con la 
insubsistencia de los funcionarios de Libre Nombramiento y Remoción: 

 “Respecto de esta clase de empleos públicos, ha sido claro el criterio establecido por la Sala en lo 

relacionado con el tratamiento que debe darse a los funcionarios que los ocupan, en el entendido 

de que corresponde a la Administración, en ejercicio de su facultad discrecional y con el fin del 

mejoramiento del servicio, efectuar los movimientos de personal que a bien tenga dada la 

naturaleza especial que revisten, por lo que no es necesaria la motivación expresa del acto de 

retiro de los mismos, para proferir dicha decisión. Es en síntesis, una amplia facultad o margen de 

libertad para que la Administración elija a los funcionarios que en su sentir desempeñarán una 

mejor tarea en pro del buen servicio público que prestan y del cumplimiento de los fines que se le 

han encomendado, por ello resulta razonable en aras del interés de la institución, al cual debe 

ceder el interés particular, que el nominador en ejercicio de su potestad discrecional pueda retirar 

del servicio a los funcionarios de libre nombramiento y remoción para reacomodar su equipo.”  

De acuerdo con lo anterior, se considera viable declarar la insubsistencia de un funcionario de libre 
nombramiento y remoción, siempre que la declaratoria obedezca a una necesidad de 
mejoramiento del servicio. Se reitera que el acto por el cual se declara la insubsistencia de un 
empleado de libre nombramiento y remoción no es motivado. 
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Ahora bien, la Corte Constitucional en Sentencia C – 957 de 1999, sobre los efectos jurídicos de 
los actos administrativos señaló lo siguiente: 

 “De lo anterior se deduce que el acto administrativo, general o particular, existe desde el mismo 

momento en que se profiere o expide, pero no produce efectos jurídicos, es decir, carece de fuerza 

vinculante, mientras no se realice su publicación, notificación o comunicación…”. (Subrayado fuera 

de texto). 

Por su parte, la Corte Constitucional manifestó en la Sentencia T-335 de 1993, que el acto 
administrativo se entiende debidamente perfeccionado, y en consecuencia produce efectos 
jurídicos, cuando ha cumplido con todos los requisitos procedimentales y formales que la ley exige 
para su expedición. Sin embargo, según la doctrina "la ley suele exigir la publicación o notificación 
del acto administrativo, para que éste adquiera eficacia, o sea, para que produzca efectos 
inmediatos. 

 Como conclusión de la sentencia inicialmente citada, estima la Corte que; 

"De conformidad con los criterios jurisprudenciales enunciados, es necesario distinguir dos 

momentos diferentes en la formación del acto: el de la expedición, que se da cuando el legislador o 

la administración dicta la ley o el acto administrativo, respectivamente, y el de la promulgación, que 

ocurre cuando el texto ya expedido se inserta en el Diario Oficial (o en tratándose de actos 

administrativos de carácter particular, cuando se produce su notificación) con el objeto de poner en 

conocimiento de los destinatarios de la misma los mandatos que ella contiene. Este último 

requisito, como se anotó, no es constitutivo de la existencia de la norma o el acto, ni tampoco 

afecta su validez, pero sí es requisito o condición para su obligatoriedad y su oponibilidad. 

El legislador está habilitado constitucionalmente para decidir el momento a partir del cual la ley ha 

de empezar a regir, lo cual se reitera, no afecta la existencia ni la validez de la misma; tan sólo 

supedita su eficacia y obligatoriedad a que se cumpla el requisito fijado en la ley. Por consiguiente, 

la eficacia frente a terceros se encuentra condicionada a la publicación oficial en el caso de los 

actos legislativos, de las leyes y de los actos administrativos de carácter general, o a la notificación 

en el caso de los actos administrativos de carácter particular.  
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De acuerdo con la jurisprudencia relacionada, el acto administrativo nace a la vida jurídica cuando 
cumple los requisitos de validez, y en tratándose de una declaratoria de insubsistencia de un 
empleado de libre nombramiento y remoción, como se indicó, no requiere de motivación; por 
consiguiente la administración para los efectos de publicidad solamente debe comunicar la 
decisión adoptada al servidor público y produce efectos jurídicos una vez cumplidos los requisitos 
de comunicación, momento a partir del cual la administración se encuentra facultada para cumplirlo 
de manera inmediata. 

De lo anterior se colige que NO puede endilgarse causal de nulidad alguna de las previstas en el 
parágrafo 2º del Art. 137 del CPACA a la Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, 
expedida por la Dirección General del INPEC, mediante la cual se declaró insubsistente el 
nombramiento de la señora KATHERINE LOZANO FORERO, titular del empleo denominado 
Subdirector de Establecimiento de Reclusión código 0196 cale I, adscrita a la Reclusión de 
Mujeres de Bogotá, por cuanto el acto administrativo señalado está amparado por la presunción de 
legalidad, el cual, en modo alguno se ha desvirtuado por parte de la demandante, y no se 
encuentra en curso de ninguna de las cuales de nulidad previstas en la Ley, puesto que la misma 
fue expedida por funcionario competente, conforme al ordenamiento jurídico vigente aplicable, con 
respeto de los preceptos propios del debido proceso, la publicidad y en armonía con los principios 
de la función pública.   

PETICIÓN  

Corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por la jurisprudencia sobre el tema, respetuosamente 
solicito al señor Juez se sirva declarar las excepciones formuladas, se denieguen las pretensiones 
de la demanda y se disponga además, la condena en costas para la demandante.  

PRUEBAS 

Aporto como prueba documental ante su Despacho la Historia laboral de la señora KATHERINE 
LOZANO FORERO, en donde se encuentran todos los documentos que hacen parte de la vida 
laboral de la ex funcionaria, la cual consta de 254 folios, así como también adjunto los siguientes 
documentos: 
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• Auto admite tutela 

• Auto Investigación Procuraduría 

• Citación investigación disciplinaria 

• Contestación Tutela Katherine 

• Notificación investigación disciplinaria 

• Notificacion personal de la Resolución No. 004122 

• Notificación personal sin firmar 

• Pago de la prima 

• Oficio del 02 de septiembre de 2019 

• Oficio no figura queja por acoso laboral 

• Orden del Director del INPEC 

• Renuncia Katherine 

• Resolución de nombramiento 

• Resolución reconocimiento -Servicios personales 

• Resolución suspensión funcionaria 

• Resolución vacaciones 

• Respuesta Comité de Convivencia 

• Respuesta Control Interno Disciplinario 

• Respuesta sobre radicado No. 2019IE00195648 

• Resuelve Impugnación Tutela 

• Sentencia Tutela 

• Solicitud pagos Katherine 

• Tutela 
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SOLICITUD PRUEBA DOCUMENTAL: Solicito adjuntar como prueba respuesta a solicitud de 
oficio No. 2021IE0100328 realizada el 20 de mayo de 2021, por medio del cual solicité a Tesorería 
del INPEC, enviar constancia de pago de los pagos realizados a la ex funcionaria por sus servicios 
personales, teniendo en cuenta que la demandante aduce que no se le han efectuado. 

ANEXOS 

Con el presente escrito de contestación de la demanda adjunto los documentos mencionados en el 
acápite de pruebas junto con el Poder debidamente otorgado por el Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario – INPEC- y sus anexos.  

NOTIFICACIONES 

El INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC y la suscrita apoderada 
recibiremos notificaciones en la Calle 26 # 27-48 de Bogotá, Teléfono 2347474 Ext. 371 o en la 
Secretaría de su Despacho o en el correo electrónico: edna.torres@inpec.gov.co y en 
notificaciones@inpec.gov.co 

Atentamente, 

   

EDNA TORRES ESCOBAR   
C.C. No. 52.431.975 de Bogotá    
T.P. No. 145.113 del C. S. de la Judicatura
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Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC-
Ministerio de Justicia y del Derecho 
República de Colombia 

liberhe y OS. 

 

RESOLUCION No.002529 DEL . 16 JUL. 2012 

Por la cual se derogan las Resoluciones Números 0711 del 7 de Febrero de 2006 
por la cual se delegan unas funciones y 4397/11, por la cual se modificó la 

Resolución 0711/06. 

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC. 

En uso de sus facultades legales y en particular las previstas en el artículo 9 de la 
Ley 489 de 1998 y 

CONSIDERANDO, 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 48 Numeral 9 del Decreto 
1890 de 1999, el Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
mediante la Resolución 0711 del 7 de febrero/06, delegó la Representación legal 
del INPEC en el Jefe de la Oficina Jurídica y en los Directores Regionales. 

Que mediante la Resolución 4397 del 27 de octubre de 2011 se modificó la 
Resolución 0711 del 7 de febrero de 2006, en el sentido de expresar que la 
delegación de la representación legal del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, se hace en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y los 
Subdirectores Operativos, de conformidad con la aprobación de la modificación de 
la planta de personal que hizo el Decreto 271 de 2010 y que creó los cargos de 
Subdirector Operativo y de Jefe de Oficina Asesora Jurídica, 

Que el Decreto 4151 del 3 de noviembre de 2011, modificó la estructura del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y determina en su Artículo 8 
las Funciones de la Dirección General y en su numeral 8 le asigna la de constituir 
mandatarios y apoderados que representen a la entidad en los asuntos Judiciales 
y demás de carácter litigioso. 

Que el Decreto 4969 del 30 de diciembre de 2011 aprobó la modificación de la 
planta de empleos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en el 
artículo segundo suprimió 10 cargos de Subdirectores Operativos y 3 Jefes de 
Oficina Asesora, y en el artículo tercero crea 6 cargos de Director Regional y 3 
cargos de Jefe Oficina Asesora. 

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, señala que "las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de 
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias". 

"Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los 
ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, 
representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura 
independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de 
los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los 
empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente ley". 



COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 	

1 E 11.2612 

STAVO ADOLFO RICAURTE TAPIA Brigadier General 
D -ctor General Oral- 

DA ESCOBAR SILVA 
ora Jurídica 	 Cooraiñador 	e Jurisdicción 

Coactiva 1 manas y 'e ensa Judicial. 

Dra. MARIA F 
Jefe Oficina As 

RESOLUCION NUMERO  002529  DE 	16 JUL. MI 	HOJA No. 2 

Por la cual se derogan las Resoluciones Números 0711 del 7 de Febrero de 2006 
por la cual se delegan unas funciones y 4397/11, por la cual se modificó la 

Resolución 0711/06. 

Que ante la nueva normatividad referida, se hace necesario unificar y precisar las 
delegaciones conferidas y por consiguiente derogar la Resolución Número 0711 
de 2006 y la Resolución 4397 del 27 de octubre de 2011. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar las Resoluciones Números 0711 de 2006 y 4397 
del 27 de octubre de 2011. 

ARTICULO SEGUNDO: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y en los 
Directores Regionales del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, la función 
de constituir mandatarios y apoderados que representen a la entidad en los 
asuntos judiciales y demás de carácter litigioso en los que el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario sea demandado, investigado y requerido y en los 
asuntos Judiciales de carácter litigioso en los que el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario deba actuar como demandante, denunciante y/o 
reclamante, como también para interponer demandas por acción de repetición. 

ARTICULO TERCERO: El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, debe constituir los mandatarios y apoderados 
de que habla el artículo primero de esta resolución, en los Abogados de la Oficina 
Asesora Jurídica, para que actúen en la Ciudad de Bogotá en los asuntos que se 
surtan en primera y segunda instancia ante el Consejo de Estado y en los 
Abogados de la Escuela de Formación Enrique Low Murtra, para que actúen en 
los Juzgados del Municipio de Facatativá. 

ARTICULO CUARTO: Cada uno de los Directores Regionales del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, deben constituir mandatarios y 
apoderados en todo el territorio que comprenda su Jurisdicción geográfica y 
funcional, tanto en primera como en segunda instancia, con excepción de los 
procesos que deban surtir la segunda instancia ante el Consejo de Estado, 
procesos que serán defendidos por los Abogados de la Oficina Asesora Jurídica 
del INPEC. 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: Dr.Camilo Ardila Roa. 
Revisó: Dra. Luz Mririam Tierradentro Cachaya. 
Aprobó:Dra Maria Fernanda Escobar Silva. 

t. 

















    

Bogotá, D.C., Mayo 25 de 2021 

Señores 
JUZGADO 07 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
Sección Segunda 
E.S.D. 
    

Ref.: Proceso No.  11001333500720200014000  
 Demandante:  KATHERINE LOZANO FORERO 
 Demandado:  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –   
    INPEC 
 Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 Asunto:  Contestación de la Demanda  

EDNA TORRES ESCOBAR, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con cédula de 
ciudadanía número 52.431.975 de Bogotá y con tarjeta profesional de abogada número 145.113 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario –INPEC-, conforme al poder conferido por la oficina asesora jurídica del 
INPEC que adjunto en este escrito con sus anexos, presento ante su Despacho  CONTESTACION 
DE LA DEMANDA, estando dentro del término legal y de conformidad con lo preceptuado en el 
Artículo 175 del CPACA, con base en los siguientes postulados y argumentos de orden lógico, 
jurídico y procesal en los siguientes términos:  

PROBLEMA JURIDICO 

¿Se encuentra ajustada a derecho la Resolución No. 004122 del 02 de octubre de 2019, 
proferida por la Dirección General del INPEC, que declara insubsistente el nombramiento ordinario 

del cargo de Subdirector de Establecimiento Penitenciario, cargo que ostentaba la señora 

KATHERINE LOZANO FORERO, titular del empleo Subdirector de Establecimiento de Reclusión 

adscrita a la Reclusión de Mujeres de Bogotá? 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

Me opongo a la declaratoria de nulidad de la Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, 
expedida por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC-, como quiera que no se 
configura ninguna de las causales de nulidad establecidas por la norma, y con las pruebas 
aportadas por la demandante no se desvirtúa la presunción de legalidad que cobija a dicho acto 
administrativo.  

Así mismo, en consideración a los fundamentos de hecho y de derecho que se expresan a través 
de esta contestación, manifiesto que me opongo a todas y a cada una de las pretensiones 
planteadas en el libelo demandatorio y en consecuencia solicito al Honorable Despacho, se sirva 
no acceder a las mismas, y se condene en costas a la parte demandante, acogiendo para ello, los 
argumentos que a continuación se exponen:  

SOBRE LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS Y DE CONDENA 

FRENTE A LA PRIMERA: Me opongo. Toda vez que el acto administrativo atacado, Resolución 
No. 004122 de 2 de octubre de 2019, por la cual se declara insubsistencia a un nombramiento 
ordinario), no se encuentra en curso de ninguna de las causales de nulidad previstas en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, y dentro 
del acervo probatorio, no obra prueba que nos permita colegir siquiera sumariamente que se haya 
desvirtuado la presunción de legalidad, de que goza todo acto administrativo. Lo anterior por 
cuanto se trata de un pedimento carente de sustento fáctico, jurídico y probatorio. Nótese que con 
el escrito de demanda, la demandante no aporta prueba siquiera sumaria de la que pueda 
colegirse la existencia de vulneración de derecho subjetivo alguno atribuible a la administración, ni 
mucho menos elementos de juicio que permitan endilgar en cabeza de esta, alguna actuación por 
fuera del marco legal, durante la declaración de insubsistencia del nombramiento de la señora 
KATHERINE LOZANO FORERO quien ostentaba un cargo de libre nombramiento y remoción.  
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La  Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, por medio del cual se declaró la 
insubsistencia a un nombramiento ordinario, se emitió en atención a fundamentos legales y 
constitucionales propios del personal del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO -INPEC, donde se establece taxativamente que cargos son de libre nombramiento y 
remoción y como se dan por terminados los nombramientos, emitidos estos con las atribuciones 
otorgadas y la discrecionalidad frente al manejo del personal de confianza del Director  

FRENTE A LA SEGUNDA: Me opongo. No es procedente el reintegro solicitado toda vez que el 
cargo que ocupaba la demandante era de libre nombramiento y remoción, sin alguna estabilidad 
de permanencia y hoy se encuentra provisto por la persona designada por el Director General del 
INPEC. 

FRENTE A LA TERCERA: Me opongo. No hay da lugar el reconocimiento dinerario alguno a favor 
de la parte demandante, toda vez que el INPEC no adeuda suma alguna de dinero a la 
demandante, y la terminación de su vinculación laboral en carácter de libre nombramiento y 
remoción se realiza según los preceptos legales y constitucionales buscando el buen servicio.  

FRENTE A LA CUARTA: Me opongo. Toda vez que el INPEC no le debe ninguna suma de dinero 
a la demandante KATHERINE LOZANO FORERO. 

FRENTE A LA SEPTIMA. Me opongo. Al no deber el INPEC suma de dinero a la demandante no 
se genera el pago de intereses moratorios. 

FRENTE A LA OCTAVA Y NOVENA: Me opongo. Lo anterior porque esta pretensión no constituye 
pedimento alguno adicional de la parte demandante sino es tan solo la cita de la norma que 
contempla los efectos de las sentencias y el cumplimiento de las mismas según versa el CPACA a 
lo cual se daría aplicación si y solo si se obtiene en sede judicial la declaratoria favorable a las 
pretensiones de la parte actora.  
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PRONUNCIAMIENTOS SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

SOBRE EL HECHO PRIMERO: Es cierto.  

SOBRE EL HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto. 

Sobre el buen desempeño, el mismo es el comportamiento esperado para el ejercicio de su cargo. 
Un buen desempeño es un presupuesto mínimo exigible a todo servidor público y no constituye un 
valor agregado, tampoco constituye un privilegio o fuero alguno para exigir de la administración 
permanencia indefinidamente en una dependencia, grupo de trabajo o sede laboral, de igual forma 
no constituye una excepción a la facultad legal otorgada al Director General del INPEC para 
disponer de sus funcionarios cuando lo considere necesario. En todo caso, el ejercicio del empleo 
establece el deber para los servidores públicos de cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad 
el servicio que se les encomienden. 

Conforme al artículo 123 de la Constitución Política, señala que los servidores públicos están al 
servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la 
Constitución, la ley y el reglamento, en donde claramente se les exige que su comportamiento se 
ajuste a las exigencias legales. 

Revisada su historia laboral se evidencia que el día 13 de septiembre de 2019, la Oficina de 
Control Interno Disciplinario del INPEC, citó a la señora KATHERINE LOZANO FORERO, para ser 
notificada de la Apertura de Investigación Disciplinaria No. 795-18, teniendo en cuenta que el Jefe 
de la Oficina de Control Interno Disciplinario del INPEC, en decisión del 28 de agosto de 2019 y 
mediante Auto No. 000015, de conformidad con lo establecido en el artículo No. 152 de la Ley 734 
de 2002, ordenó apertura de Investigación Disciplinaria en su contra bajo el radicado No. 795-18, 
por lo que fue notificada de lo anterior el día 13 de septiembre de 2019 por la Directora de la 
Reclusión de Mujeres de Bogotá, la Dra. Diana Cecilia Muñoz Miguez. 

También se encuentra, que la Procuraduría Primera Distrital de Bogotá, de oficio el 02 de octubre 
de 2019, inició apertura de investigación disciplinaria y suspensión provisional de varios 
funcionarios del INPEC, incluyendo a la demandante KATHERINE LOZANO FORERO, por hechos 
ocurridos el 01 de octubre de 2019. 
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Por lo anterior, mediante la Resolución No. 004203 del 03 de octubre de 2019, el Director 
General del INPEC, resolvió hacer efectiva la medida cautelar de suspensión provisional en el 
ejercicio del cargo por el termino de tres (03) meses de funcionarios del INPEC, lo anterior por auto 
suscrito por la Procuraduría Primera Distrital de Bogotá, quien ordenó apertura de investigación 
disciplinaria dentro del radicado IUC No. E-2019-592481 / inc d-2019-1392073, en contra de la 
señora KATHERINE LOZANO FORERO y otros.  

En esta Resolución no se suspendió el ejercicio del cargo de la demandante por cuanto la misma 
se encontraba para el 03 de octubre de 2019, retirada del servicio. En el resuelve, en su artículo 7, 
la orden del Director del INPEC con respecto a la señora KATHERINE LOZANO FORERO fue la 
de remitir al grupo de administración de hojas de vida de la Subdirección de Talento Humano para 
la respectiva anotación en la hoja de vida de la ex funcionaria, así como en el artículo 8, ordena 
enviar copia del acto administrativo a la ex funcionaria KATHERINE LOZANO FORERO. 

En email del 08 de octubre de 2019, la señora Paola Barbosa de la Subdirección de Talento 
Humano del INPEC, le pone en conocimiento a la Procuraduría el cumplimiento de la suspensión 
provisional de los funcionarios investigados y hace la aclaración que con respecto a la suspensión 
en su cargo a la demandante KATHERINE LOZANO FORERO, el mismo no aplica, por cuanto, a 
través de la Resolución No. 004122 del 02 de octubre de 2019, fue su nombramiento declarado 
insubsistente. Así mismo, informa que se realizó la notificación de los oficios de citación de la 
Procuraduría a los investigados, esto es, entre otros a la señora KATHERINE LOZANO FORERO. 

SOBRE EL HECHO TERCERO: No me consta que se pruebe. 

SOBRE EL HECHO CUARTO: Es cierto. La señora AIDA MERLANO REBOLLEDO ingresó al  
Centro Carcelario el día 13 de Abril de 2018. Conforme a la Cartilla Biográfica que adjunto, para el 
17 de abril de 2018 se encontraba privada de la libertad en el Centro de Reclusión de Mujeres “El 
Buen Pastor” de Bogota -CPAMSM BOGOTÁ en Alojamiento Internos Reclusión, Patio 8 Ere, 
Pasillo 3, Celda 2. 
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SOBRE EL HECHO QUINTO: No me consta que se pruebe. Este hecho no tiene relevancia o 
injerencia alguna sobre la declaratoria de nulidad que solicita la demandante con respecto a la 
Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, por medio del cual se declaró la insubsistencia 
del nombramiento. 

Sobre los procedimientos internos que tienen los establecimientos carcelarios para el manejo de 
las remisiones a las que tienen derecho las personas privadas de la libertad para asistir a sus citas 
medicas y/o odontológicas, se maneja un protocolo que cada Establecimiento debe acatar. 

SOBRE EL HECHO SEXTO: No me consta que se pruebe. Hecho irrelevante para el caso que nos 
ocupa, ya que se está discutiendo la nulidad de la Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 
2019, por medio del cual se declaró la insubsistencia de un nombramiento. Este hecho tiene que 
ver con las fechas de posesión de funcionarios del INPEC. 

SOBRE EL HECHO SEPTIMO: No me consta que se pruebe. 

SOBRE EL HECHO OCTAVO: No me consta que se pruebe. La demandante debe probar que los 
fines de semana trabajaba con el Ct. Alvarez. 

SOBRE EL HECHO NOVENO: No me consta que se pruebe. 

SOBRE EL HECHO DECIMO: No me consta que se pruebe. A detalle los documentos y 
remisiones, que firmó o no la demandante KATHERINE LOZANO FORERO, cuando ejerció 
funciones como Directora Encargada de La Reclusión de Mujeres de Bogotá, no es asunto que 
interfiera o tenga que ver con solicitud de nulidad de la Resolución No. 004122 de 2 de octubre 
de 2019. Se entiende que como Directora Encargada, debía cumplir con todas las funciones que le 
corresponden por el ejercicio de su cargo. 

SOBRE EL HECHO DECIMO PRIMERO: No es cierto que mientras la señora KATHERINE 
LOZANO FORERO fue funcionaria del INPEC haya sido sufrido acoso laboral.  
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La señora KATHERINE LOZANO FORERO basa su supuesto acoso laboral en las afirmaciones 
ella misma consigna en el oficio No. 2019IE00170076, el cual fue remitido al Director del INPEC, 
en donde puso como asunto: Abuso de Autoridad y ni siquiera Acoso Laboral, con lo cual no fue 
clara su petición ante el Director del INPEC. 

En el mencionado oficio afirma la demandante que el día 02 de septiembre de 2019, mientras se 
desempeñaba como Directora Encargada de la Reclusión de Mujeres tuvo un desacuerdo con el 
señor Capitán DAVID ALEXANDER ALVAREZ, Comandante de Vigilancia.  

Cuando el abogado de una persona privada de la libertad va a la Reclusión de Mujeres, el 
conducto establecido es el de atender la cita en los cubículos de abogados, los cuales tienen 
vidrios gruesos por seguridad. Afirma la demandante que ella había autorizado al apoderado 
JESUS RAFAEL PEREZ ACOSTA, atender a la interna MARISOL CASTILLO NAVARRO, en otro 
sitio, esto es, en el pasillo de abogados. Al querer el abogado atender a su poderdante en el 
pasillo, el Capitan DAVID ALEXANDER ALVAREZ no lo permitió.  

De la anterior narración no se evidencian signos de acoso laboral en contra de la señora 
KATHERINE LOZANO FORERO, se identifica que el Capitan DAVID ALEXANDER ALVAREZ no 
le permitió al apoderado JESUS RAFAEL PEREZ ACOSTA, atender a la interna MARISOL 
CASTILLO NAVARRO, en el pasillo, lugar no adecuado para estos casos.  

Así mismo, la  la señora KATHERINE LOZANO FORERO, no aporta soporte de lo ocurrido, ni 
prueba que corrobore su versión de los hechos. 

Solicité a la Oficina de Talento humano de la Reclusión de Mujeres de Bogotá, información sobre 
alguna queja o proceso sobre Acoso Laboral interpuesto por la demandante KATHERINE 
LOZANO FORERO, quienes mediante oficio del 07 de mayo de 2021, contestaron que no se 
presentó queja por parte de la demandante por presunto ACOSO LABORAL, se revisaron los 
registros y archivos del CCL desde enero de 2018 a diciembre de 2020.  
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En los siguientes términos se dio respuesta: 

“Comedidamente dando respuesta al requerimiento respecto de las posibles quejas interpuestas 

por la doctora KATHERINE LOZANO FORERO por presunto acoso laboral contra funcionarios de 

esta sede laboral; me permito comunicarle que, revisado los registros y archivos del CCL desde 

enero de 2018 a diciembre de 2020 junto con la Dg. Ingrid Nayiver Gómez como responsable las 

oficinas de SST y bienestar laboral y con el Dg. José Alfredo Jiménez como presidente actual del 

CCL, NO FIGURA ningún tipo de queja interpuesto o suscrito por la ex-subdirectora de esta 

reclusión contra ningún funcionario. Fue imposible realizar verificación en la historia laboral de la 

prenombrada, toda vez que esta oficina, remitió la HL desde enero de 2021 hacia la dirección 

General del Instituto, por competencia”. 

Así que si no existe queja por parte de la demandante KATHERINE LOZANO FORERO, de un 
acoso laboral en su contra, se infiere que el mismo no se presentó, ya que una de sus obligaciones 
como funcionaria era la de informar de cualquier situación que estuviera en contra de la Ley. 

SOBRE EL HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta, que se pruebe. Este hecho no tiene 
nada que ver con las pretensiones de la demanda. 

SOBRE EL HECHO DECIMO TERCERO: No me consta que se pruebe. Estos son hechos muy 
puntuales, sobre algo que la misma demandante escuchó, los cuales deben ser demostrados por 
la demandante. 

SOBRE EL HECHO DECIMO CUARTO:  No es cierto. No se presentó acoso laboral en contra de 
la señora KATHERINE LOZANO FORERO, quien no describe los detalles, ni las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar de la ocurrencia de los mismos, tampoco explica en que consistía el 
supuesto acoso laboral del que era objeto, ni cuales fueron los graves de problemas a su salud 
mental y física que manifiesta padecer. 

SOBRE EL HECHO DECIMO QUINTO: No es cierto. Se desconocen los motivos y los 
sentimientos de la demandante KATHERINE LOZANO FORERO para presentar carta de renuncia 
a su cargo y habla de un supuesto acoso laboral que no detalla y no explica. 
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SOBRE EL HECHO DECIMO SEXTO: No es cierto. El INPEC tiene un Comité de Convivencia por 
medio del cual se busca mejorar el ambiente laboral y se toman las medidas correspondientes, en 
caso de que se presente un acoso laboral en contra de algún funcionario. En este caso como no 
hubo queja o petición por Acoso Laboral por parte de la señora KATHERINE LOZANO FORERO, 
no hubo necesidad de adoptar ningún tipo de medida para contener y dar solución a la situación. 

SOBRE EL HECHO DECIMO SEPTIMO: No es cierto. Este hecho no es claro. No señala la fecha 
en la cual a la señora KATHERINE LOZANO FORERO no se le permitió volver a trabajar, no 
indica en que contexto sucedió este hecho. 

Se tiene claro que el día 02 de octubre de 2019 a las 12:30 horas, le fue notificada 
personalmente, a la señora KATHERINE LOZANO FORERO la decisión tomada por el Director del 
INPEC mediante la Resolución Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, por lo que se 
entiende que cuando se declara insubsistente un nombramiento, la funcionaria, ya no continúa en 
el cargo. 
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Luego de ser notificada de la Resolución No. 004122, la demandante presentó renuncia el día 02 
de octubre de 2019, a las 13:14 horas, conforme se evidencia en el oficio radicado, así: 
GESDOC 02-10-2019 13:14. Así pues, cuando la funcionaria presentó la mencionada renuncia, 
ella ya había sido notificada de la Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, por lo que no 
tiene sentido renunciar cuando el INPEC ya le había comunicado que su nombramiento quedaba 
insubsistente. En la siguiente imagen se corrobora la hora en la que la demandante presentó su 
Renuncia: 
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SOBRE EL HECHO DECIMO OCTAVO: No es cierto. A la demandante KATHERINE LOZANO 
FORERO el INPEC la notificó de la Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019. 

Conforme con la Constancia Secretarial que adjunto como prueba, se evidencia que el el día 02 de 
octubre de 2019, a las 12:30 horas, se Notificó de manera personal el contenido de la Resolución 
No. 004122 de 2 de octubre de 2019 a la señora KATHERINE LOZANO FORERO, quien dio 
lectura del contenido de la Resolución en dos oportunidades, manifestando que no era su deseo 
firmar la notificación. 

En los casos en los cuales el notificado no desea firmar, se deja Constancia Secretarial, 
documento que es firmado por el encargado de realizar la notificación y por dos testigos. En este 
caso quien notificó a la señora KATHERINE LOZANO FORERO de la  Resolución No. 004122 de 
2 de octubre de 2019 fue el Brigadier General (RA) ALVARO ENRIQUE MIRANDA QUIÑONES, 
Asesor Dirección General INPEC y los dos testigos fueron la señora MARTHA BEATRIZ PINZON 
ROBAYO, Directora Regional Central (E) y el Mayor WILSON LEAL TUMAY Director (E) 
Reclusión de Mujeres Bogotá. 

Igualmente, como lo afirma la demandante el INPEC también le notificó a la señora KATHERINE 
LOZANO FORERO mediante correo electrónico del contenido de la Resolución No. 004122 de 2 
de octubre de 2019. 

SOBRE EL HECHO DECIMO NOVENO: No es cierto. A la demandante KATHERINE LOZANO 
FORERO el INPEC la notificó personalmente de la Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 
2019, por medio del cual se declaró la insubsistencia de su nombramiento en el cargo que 
ocupaba, como  fue explicado en el hecho anterior. 

SOBRE EL HECHO VIGESIMO: No me consta que se pruebe. 

SOBRE EL HECHO VIGESIMO PRIMERO: No es cierto. Como fue explicado anteriormente el 
INPEC notificó personalmente a la señora KATHERINE LOZANO FORERO de la Resolución No. 
004122 de 2 de octubre de 2019, por medio del cual se declaró la insubsistencia de su 
nombramiento en el cargo que ocupaba y luego ella presentó su renuncia.  
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La declaratoria de insubsistencia de un empleado de libre nombramiento y remoción es una de las 
CAUSALES DE RETIRO DEL SERVICIO, con lo cual cesa la vinculación en el empleo para el cual 
la servidora fue designada, por lo que luego de ser notificada de la Resolución No. 004122, ya no 
tenía sentido que la ex funcionaria presentara Renuncia a un empleo del cual ya había sido 
desvinculada. 

Igualmente, transcurrido un mes sin respuesta por parte del nominador, se entiende favorable al 
peticionario lo requerido, conforme lo establece la Ley.  En este mismo sentido, el Decreto 1083 
de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública, dispuso:  
“La renuncia que no es otra cosa que la manifestación de voluntad que hace un servidor público 

para retirarse del empleo que desempeña, está regulada por el artículo 27 del Decreto 2400 de 

1968. De su texto se desprende que todo el que sirva un empleo de voluntaria aceptación, 
puede renunciarlo libremente y se entiende que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta en forma escrita e inequívoca, su voluntad de separarse definitivamente del 
servicio.  

“ARTÍCULO2.2.11.1.2 Renuncia. Todo el que sirva un empleo de voluntaria aceptación puede 
renunciarlo libremente.”  

“ARTÍCULO 2.2.11.1.3 Características. La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta por 

escrito, en forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del servicio.”  

“ARTÍCULO 2.2.11.1.4 Retiro de la renuncia. Si la autoridad competente creyere que hay motivos 

notorios de conveniencia pública para no aceptar la renuncia, deberá solicitar el retiro de ella, pero 

si el renunciante insiste deberá aceptarla. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable.”  

SOBRE EL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: No es cierto. El INPEC no vulneró la Ley 1010 de 
2006, artículo 11, por despedir o declarar insubsistente el nombramiento de la demandante 
KATHERINE LOZANO FORERO. 

Por medio de la Ley 1010 de 2006, se adoptaron medidas para prevenir, corregir y sancionar el 
acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. 
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El artículo 11 de la mencionada Ley dispuso garantías contra actitudes retaliatorias con el fin de 
evitar represalia contra quienes han formulado peticiones, quejas y denuncias de acoso laboral. En 
el presente caso no aplica esta norma, teniendo en cuenta que la demandante KATHERINE 
LOZANO FORERO, en ningún momento presentó ante el INPEC una petición, queja o denuncia 
por presunto ACOSO LABORAL. 

SOBRE EL HECHO VIGESIMO TERCERO: No es cierto. A la demandante KATHERINE LOZANO 
FORERO el INPEC le notificó de la Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, resolución 
que rige a partir de la fecha de su expedición. 

SOBRE EL HECHO VIGESIMO CUARTO: No es cierto. La Resolución No. 004122 de 2 de 
octubre de 2019, por medio de la cual se declaró insubsistente el nombramiento de la señora 
KATHERINE LOZANO FORERO, titular del empleo denominado Subdirector de Establecimiento 
de Reclusión código 0196 cale I, adscrita a la Reclusión de Mujeres de Bogotá, no adolece de 
ninguna de las siguientes causales de nulidad, las cuales se encuentran consagradas en el artículo 
137 de la Ley 1437 de 2011:  

•  Cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que debían fundarse 

•  Falta de Competencia 

•  Expedición en forma irregular 

•  Violación del derecho de audiencia y defensa 

•  Falsa Motivación 

•  Desviación de las atribuciones propias del funcionario que los profirió 

Así mismo, la Resolución referida está revestida de presunción de legalidad y no se encuentra en 
curso en ninguna de las causales taxativas, establecidas en la Ley. La parte demandante no 
expone la nulidad de la cual supuestamente esta viciada la Resolución No. 004122, siendo su 
deber aportar las pruebas que lo demuestren y tampoco expone ninguna razón invalidante, por 
ello, deben negarse la pretensiones de la demanda, toda vez que el acto administrativo se ajusta al 
ordenamiento jurídico .  

SOBRE EL HECHO VIGESIMO QUINTO: No es cierto. La Resolución No. 004122 comenzó a 
regir a partir de su expedición y por lo tanto produjo todos sus efectos jurídicos. 
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SOBRE EL HECHO VIGESIMO SEXTO: No es cierto.  

El Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, actuó en uso de las facultades 
legales conferidas en los artículos 12 del Decreto 407 de 1994 y 8o Numeral 6° del Decreto 4151 
del 03 de noviembre de 2011, el artículo 12 del Decreto 407 de 1994, que regula lo concerniente a 
la provisión de los empleos de libre nombramiento y remoción en el INPEC, nombró en su 
momento a la accionante como Subdirectora de la Reclusión de Mujeres de Bogotá, valga la pena 
resaltar, cargo que es de libre nombramiento y remoción y así mismo, conforme a la Ley, 
profirió Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, por medio de la cual se declaró 
insubsistente el nombramiento de la señora KATHERINE LOZANO FORERO, titular del empleo 
denominado Subdirector de Establecimiento de Reclusión código 0196 cale I, adscrita a la 
Reclusión de Mujeres de Bogotá, 

El Decreto 4151 del 2011 en el numeral 6°, del artículo 8°, concede al Director General, la 
facultad nominadora respecto a los empleados del Instituto. Por su parte el artículo 1° del Decreto 
4567 del 1 de diciembre de 2011, establece respecto a la provisión de empleos de libre 
nombramiento y remoción que:  

“En la provisión de los empleos de libre nombramiento y remoción de la Rama Ejecutiva del orden 

nacional y de los niveles diferentes al técnico y al asistencial, sin perjuicio de la discrecionalidad 

propia de la naturaleza del empleo, se tendrán en cuenta la transparencia en los procesos de 

vinculación de servidores, las competencias laborales, el mérito, la capacidad y experiencia, las 

calidades personales y su capacidad en relación con las funciones y responsabilidades del 

empleo.”. Lo anterior en concordancia con el artículo 2.2.5.1.3 del Decreto 648 de 2018.  

El Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario de acuerdo al artículo 15 de la Ley 65 de 1993, 
está a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, que tiene bajo su responsabilidad los 
establecimientos de reclusión, para lo cual se nombra para su dirección a personas que no solo 
tengan determinadas condiciones profesionales, deberán contar con un amplio criterio de 
confianza por parte de la dirección general del INPEC, pues ellos son los encargados de ejecutar 
la política que adopte el instituto en cabeza de su Director General.  
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Los actos de desvinculación de los funcionarios de libre nombramiento y remoción no 
necesitan de motivación, en la medida en que la provisión de dichos empleos supone la 
escogencia de quien va a ocupar el cargo por motivos personales o de confianza. Siendo la 

confianza un factor determinante a la hora de vincular funcionarios en cargos de libre 

nombramiento y remoción, su pérdida constituye una razón justificada para que la administración 

de por terminada la relación laboral con el empleado público y de esta forma garantice tanto la 

prestación del buen servicio como la satisfacción del interés público. En ese entendido, cuando la 

decisión de insubsistencia es consecuencia de actuaciones del servidor que contribuyeron a que 

su nominador perdiera la confianza en él, el acto no puede catalogarse como arbitrario o 
dictado con desviación de poder. (Sentencia T-686 de 2014).  

De conformidad con la Corte Constitucional “La finalidad que se persigue con la autorización 
de removerlos libremente es razonable, pues consiste en asegurar la permanencia de la 
confianza que supone el ejercicio del cargo”. (...) Ha sido reiterada la jurisprudencia de esta 

Corporación en manifestar que las facultades discrecionales (...) tienen que estar encaminadas a la 

buena prestación del servicio público, por lo cual cabe estudiar el vicio de ilegalidad del acto 

demandado frente al cargo. Así mismo, ha insistido la jurisprudencia que cuando se trate de cargos 

que implican una especial responsabilidad y dignidad, como era el caso de la demandante, las 

exigencias para ejercer la potestad discrecional se tornan más amplias. ” (Sentencia del 24 de 

marzo de 2011).  

No puede tacharse de ilegal o arbitraria la resolución por la cual se dispuso él retiro del Instituto de 
la accionante, pues ello se dio en virtud de un mandato legal y en una faculta reconocida al 
nominador que no desborda los parámetros jurisprudenciales que sobre el ejercicio de la facultad 
discrecional de remoción ha trazado la Corte Constitucional y por ende, constituye un soporte 
válido para adoptar la determinación cuestionada. La facultad discrecional del nominador permite 
disponer de los cargos cuyos titulares no están amparados por algún fuero especial de 
inamovilidad.  

“Tratándose de la facultad discrecional, reiteradamente se ha dicho que es una potestad jurídica 

del Estado que permite a la autoridad administrativa en presencia de circunstancias de hecho 

determinadas, adoptar una u otra decisión; es decir, cuando su conducta o forma de proceder no 

esté previamente determinada por la ley. En estos eventos, el servidor público es libre para 

apreciar, valorar, juzgar y escoger la oportunidad y el contenido de su decisión dentro de las varias 
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posibilidades.” (Sección segunda, Subsección B, sentencia del 8 de mayo de 2003, referencia: 
3274-02).  

En conclusión, para la Sala es claro que el ordenamiento jurídico le otorgó a los órganos 
nominadores, la posibilidad de remover funcionarios de libre nombramiento y remoción mediante el 
ejercicio de facultades discrecionales, lo cual tiene como consecuencia que su estabilidad laboral 
es precaria frente a los que pertenecen a la carrera. (Sentencia T-372 de 2012), pero así mismo, 
su vinculación es sencilla comparada con otro tipo de funcionarios que tienen que entrar a 
demostrar el lleno de sus capacidades a través de mérito para lograr el ingreso a un cargo laboral.  

SOBRE EL HECHO VIGESIMO SEPTIMO: No es cierto. A la señora KATHERINE LOZANO 
FORERO el INPEC le realizó el pago de todos sus derechos laborales. 

Mediante Resolución No. 005617 del 04 de diciembre de 2019, el Director de Gestión 
Corporativa del INPEC, en uso de sus facultades legales, considerando que mediante Resolución 
No. 004122 del 02 de octubre de 2019, fue retirada la señora KATHERINE LOZANO FORERO 
del servicio activo del Instituto por insubsistencia del cargo de Subdirector de Establecimiento a 
partir del 02 de octubre de 2019, reconoció las siguientes sumas de dinero a favor de la ex 
funcionaria, las cuales le fueron pagadas: 

• La suma de $5.846.158= por concepto de liquidación definitiva de prestaciones sociales,  
• La suma de $391.300= por concepto de Aportes de Seguridad Social y Parafiscales causados, 

asumidos por el empleador. 

Mediante Resolución No. 005850 del 16 de diciembre de 2019, el Director de Gestión 
Corporativa del INPEC, reconoció y ordenó el pago por la suma de $621.439=  por concepto de 
PRIMA DE SEGURIDAD - GASTOS DE PERSONAL a favor de la exfuncionario KATHERINE 
LOZANO FORERO, valor que ya fue pagado por el INPEC. 

SOBRE EL HECHO VIGESIMO OCTAVO: Es cierto. El día 30 de abril de 2020 se celebró 
Audiencia de Conciliación Extrajudicial ante la Procuraduría 50 Judicial II para asuntos 
administrativos, no llegando a un acuerdo conciliatorio. 

Página  de  16 32



    

EXCEPCIONES PREVIAS 

CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL: La acción de nulidad y restablecimiento del derecho es 
un recurso judicial que los administrados pueden utilizar para defender sus derechos cuando 
consideran que han sido violentados por una autoridad administrativa. Permite al administrado 
solicitar al juez administrativo que declare la nulidad de un acto administrativo proferido por la 
entidad o autoridad administrativa correspondiente. 

Conforme al artículo 136 del CPCA, la acción de nulidad podrá ejercitarse en cualquier tiempo a 
partir de la expedición del acto. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) 
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o 
ejecución del acto, según el caso. 

Fecha de notificación del acto administrativo: Octubre 02 de 2019 
Fecha de caducidad del medio de control: Febrero 03 de 2020 
Fecha de radicación de la solicitud de Conciliación ante la Procuraduría: Febrero 03 de 2020 
Fecha de celebración de la Audiencia de Conciliación ante la Procuraduría: Abril de 2020 
Fecha de expedición de la Constancia de Conciliación: Mayo 12 de 2020 
Fecha de radicación de la Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho: Julio 15 de 
2020 

Del análisis de los hechos esbozados allegados se evidencia que se presenta en este caso el 
fenómeno jurídico procesal de la caducidad del medio de control, ya que la accionante tenía hasta 
el 03 de febrero de 2020, para presentar la solicitud de conciliación. 

Al radicar la solicitud de conciliación ante la Procuraduría se suspendió el termino de caducidad, el 
cual se reanudó al día siguiente de la expedición de la Constancia de Conciliación, el 12 de Mayo 
de 2020, debiendo haber radicado la demanda el primer día en que abrieron de nuevo los 
Juzgados Administrativos, esto es, el 01 de Julio de 2020, pero la Demanda fue radicada solo 
hasta el 15 de julio de 2020. 
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No puede desconocerse que el termino de caducidad es el mecanismo de protección del principio 
de derecho de seguridad jurídica, por medio del cual los sujetos procesales están protegidos a que 
situaciones jurídicas queden indefinidas en el tiempo, en el caso que no se cumpla con el deber de 
ejercer la acción dentro del termino se esta ante la pérdida de la facultad de accionar y ejercer sus 
posibles derechos, tal y como lo establece el Consejo de Estado en sentencia del 26 de julio de 
2011:  

“La caducidad es la sanción que consagra la ley por el no ejercicio oportuno del derecho de acción, 

en tanto al exceder los plazos preclusivos para acudir a la jurisdicción, se ve limitado el derecho 

que asiste a toda persona de solicitar que sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional del 

poder público. Es decir, las normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que 

debe imperar en todo ordenamiento, en el sentido de impedir que situaciones permanezcan en el 

tiempo, sin que sean definidas judicialmente. En otros términos, el legislador establece unos plazos 

razonables para que las personas, en ejercicio de una determinada acción y, con el fin de 

satisfacer una pretensión específica, acudan a la organización jurisdiccional del poder público, a 

efectos de que el respectivo litigio o controversia sea definido con carácter definitivo por un juez de 

la república con competencia para ello.” 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO  

1. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE CONFIGURACIÓN DE CAUSAL PARA SOLICITAR LA 
NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO  

Lo Actos Administrativos gozan de presunción de legalidad, por ello la Resolución No. 004122 del 
02 de octubre de 2019, se encuentra cubierto por esta presunción, por ello la tarea de desvirtuarla 
corresponde a quien la debate, por medio del sustento fáctico y jurídico que presente en la 
demanda, y debe soportar sus argumentos en alguna de las causales establecidas en la Ley, en 
este caso la Ley 1437 de 2011, en su Artículo 137, prevé como causal de declaratoria de nulidad 
las siguientes:  

•  Cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que debían fundarse. (Vicio 
formal) 

•  Falta de Competencia. (Vicio formal) 
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•  Expedición en forma irregular. ( Vicio formal) 

•  Violación del derecho de audiencia y defensa. (Vicio material) 

•  Falsa Motivación. (Vicio material) 

•  Desviación de las atribuciones propias del funcionario que los profirió. (Vicio material) 

No obstante lo anterior, una vez estudiados los argumentos de la parte actora, no se encuentra que 
se haya demostrado algún vicio en el referido acto, que desvirtúe la presunción de legalidad de 
que goza, y por ende no existe mérito para que prospere la demanda.  

Resulta evidente que en el presente caso, la demanda impetrada adolece de los sustentos 
jurídicos mediante la cual se pretende la declaratoria de nulidad del acto administrativo acusado, el 
cual, no es más que la actuación administrativa propia en aquel evento en que se declara la 
insubsistencia en un empleo de libre nombramiento y remoción.  

2. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE PRUEBAS QUE DESVIRTÚEN LA PRESUNCIÓN DE 
LEGALIDAD DE QUE GOZA LA RESOLUCIÓN DEMANDADA 

La demandante tiene la carga probatoria de demostrar que el acto administrativo que demanda 
adolecía de algún vicio, como quiera que no se demostró que la Administración hubiera 
quebrantado alguna de las causales formales y materiales de nulidad del acto administrativo, el 
afectado con la respuesta brindada por el INPEC, se encuentra en la obligación de probar la 
ilegalidad del acto que se demanda.  

2. DE LA LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO  

A la luz de las causales de nulidad establecidas en la Ley 1437 de 2011, artículo 137:  

“Toda persona podrá solicitar por si, o por medio de representante, que se declare la nulidad de los 

actos administrativos de carácter general.  

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o 

sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, 

o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió”.  
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A continuación se desvirtúa cada una de las posibles causales que invalidarían el acto 
administrativo:  

a. Del fundamento legal del INPEC para expedir el acto administrativo: Es preciso resaltar 
que la Resolución No. 004122 del 02 de octubre de 2019 mediante la cual se declara 
insubsistente un cargo de libre nombramiento y remoción, fue expedida en virtud de las 
facultades otorgadas al Director General y en especial al régimen de personal del INPEC 
artículo 49 del Decreto 407 de 1994, que reza:  

“RETIRO DEL SERVICIO. 

ARTÍCULO 49. CAUSALES DE RETIRO. Son causales de retiro para los empleados del Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, las siguientes: 

a) Declaración de insubsistencia del nombramiento;  

b) Renuncia regularmente aceptada; 

c) Supresión del empleo; 

d) Retiro con derecho a pensión; 

e) Por invalidez absoluta; 

f) Incapacidad profesional; 

g) Destitución; 

h) Edad de retiro forzoso; 

i) Abandono del cargo; 

j) Orden o decisión judicial; 

k) Muerte; 

l) Sobrepasar la edad máxima para cada grado; 
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m) Retiro del servicio de un miembro del Cuerpo de Custodia y Vigilancia por voluntad del Director 

General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, previo concepto de la Junta de 

Carrera Penitenciaria”. 

b. De la Competencia del INPEC para expedir el acto administrativo  

El acto administrativo fue expedido por autoridad competente en el presente caso, el numeral 6 del 
artículo 8 del Decreto 4151 de 2011, señala como función del Director General la de: Ejercer la 

facultad nominadora respecto de los empleados del Instituto, con excepción de las atribuidas a 

otras autoridades.  

c. Del Respeto al Derecho de Audiencia y Defensa  

Estos derechos fueron garantizados a través de la efectiva comunicación que se dio a la 
demandante del Acto Administrativo.  

d. De la motivación del Acto Administrativo  

La única motivación pertinente, es querer terminar definitivamente el vínculo laboral que en calidad 
de servidora de libre nombramiento y remoción tenía con el INPEC.  

e. Desviación de atribuciones propias de quien los profirió 
En lo que respecta a esta causal de anulación de los actos administrativos, el Honorable Consejo 
de Estado ha precisado: 

“Demostrar la causal de desviación de poder implica llevar al juzgador a la convicción plena de que 

la intención de quién profirió el acto, se alejó de la finalidad del buen servicio y se usó con fines 

distintos a los previstos por la norma. Cuando se invoca este vicio, necesariamente la prueba ha 

de encontrarse en circunstancias anteriores a la determinación que se acusa, pues se trata de 

establecer, precisamente, la intención del funcionario que expide el acto, que es previa a la toma 

de la decisión”. 

Desde esta perspectiva, la desviación de poder como causal de nulidad del acto administrativo 
atacado, no está llamada prosperar en el presente caso, pues obra la discrecionalidad y el nivel de 
confianza con el cual el nominador determina sus empleados de confianza en empleos de libre 
nombramiento y remoción.  

Página  de  21 32



    

f. Falsa motivación: 
Como se indico no se requiere teniendo en cuenta la naturaleza del empleo, y la discrecionalidad 
del nominador.  

EN CONCLUSIÓN frente al problema jurídico que nos convoca se puede decir que:  

El Acto Administrativo (Resolución No. 004122 del 02 de octubre de 2019), del cual se solicita 
nulidad, está revestido de total legalidad, y no se encuentra en curso en ninguna de las causales 
taxativas, establecidas en la Ley, pues no se argumentó por parte del demandante ninguna razón 
invalidante, por ello, deben negarse la pretensiones de la demanda, toda vez que el acto 
administrativo se ajusta al ordenamiento jurídico como se expuso.  

EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA. 

 
Se debe declarar todo medio exceptivo cuyo fundamento práctico o legal se establezca a favor de 
la entidad demandada.  

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 

De la forma de vinculación y retiro de los servidores de libre nombramiento y remoción en el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - insubsistencia: 

El Presidente de la República mediante el Decreto Ley 407 de 20 de febrero de 1994, estableció 
el régimen de personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC.  

La citada disposición consagra que los servidores del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
son empleados públicos con régimen especial (art. 8).  

Los empleos se clasifican según su forma de provisión en los de libre nombramiento y remoción 
y los de carrera administrativa. Los primeros corresponden a los niveles de dirección y gerencia, 
como el Director General, los Jefes de Oficina, Asesores, entre otros. Los demás empleos son de 
carrera (Art. 10 ibídem).  
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"ARTÍCULO  10. CLASIFICACION DE EMPLEOS. Los empleos según su naturaleza y forma 

como deben ser provistos, son de libre nombramiento y remoción y de carrera. Son de libre 

nombramiento y remoción los empleos que se señalan a continuación: 

  

Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, Secretario General, 

Subdirectores, Jefes de Oficina, Asesores, Directores Regionales, Jefes de División, Directores y 

Subdirectores de Establecimientos Carcelarios y los demás empleos de Jefe de Unidad que tengan 

una jerarquía superior a Jefe de Sección y los de tiempo parcial, entendiéndose por tales aquellos 

que tienen una jornada diaria inferior a cuatro (4) horas. 

  

Son de carrera los demás empleos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC” 

DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA DE LOS EMPLEOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCION: 

La declaratoria de insubsistencia de un nombramiento de un empleado de libre nombramiento y 
remoción obedece a la facultad discrecional del nominador. 

La Constitución Política en su artículo 125, establece que por regla general los empleos en 
órganos y entidades del Estado son de carrera administrativa, exceptuando los de elección 
popular, los de libre nombramiento y remoción, los trabajadores oficiales y aquellos que 
determinen las leyes; también advierte que el nombramiento es por concurso público, a no ser que 
la Constitución o la ley determinen lo contrario. 

Para la vinculación a cargos de libre nombramiento y remoción, contrario a los de carrera, no se 
requiere superar un concurso de méritos, toda vez que el factor determinante para su designación 
es la confianza, lo que a su vez permite al nominador disponer libremente su provisión y retiro, 
incluso sin que sea necesario expresar los motivos que lo llevan a adoptar una u otra decisión, es 
decir, el ejercicio de esa facultad discrecional no requiere de motivación. 

La insubsistencia, es una causal autónoma de retiro del servicio aplicable para quienes estén 
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa; ésta se 
produce por la facultad discrecional de remoción de la que están investidas las autoridades 
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nominadoras, con el propósito de hacer cesar la vinculación con el empleo para el cual un servidor 
fue designado. 

De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 407 de 1994, el empleo denominado Subdirector de 
Establecimiento de Reclusión, es un empleo de libre nombramiento y remoción, empleo que 
ostentaba la funcionaria KATHERINE LOZANO FORERO, por lo que la entidad nominadora del 
cargo, esto es, el Director General del INPEC, tiene la facultad para declarar la insubsistencia del 
nombramiento.  

De conformidad con el literal a) del artículo 49 del Decreto 407 de 1994, “la declaratoria de 

insubsistencia del nombramiento es causal de retiro para los empleados del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario –INPEC”. 

Se puede comprobar que la Resolución acusada fue proferida por parte del Director General del 
INPEC quien es la autoridad competente para esta toma de decisiones, conforme lo establece el 
Decreto 4151 de 2011, articulo 8, numeral 6, “se conduce al Director General la facultad 

nominadora respecto a los empleados del INPEC”. 

Para los empleados que se encuentran vinculados por el régimen de libre nombramiento y 
remoción, la declaratoria de insubsistencia descansa en el poder discrecional del agente 
nominador que designa al funcionario, cuyo límite solo se encuentra en los fines que la ley 
imponga al servicio que se presta; así las cosas, la remoción de los empleados siempre tiene que 
obedecer al mejoramiento del servicio público. 

Sobre el tema, el Consejo de Estado, Sección Segunda, en sentencia Radicado No.  2002-0188-01 
del 19 de enero de 2006. M.P. Tarsicio Cáceres Toro, afirmó: 
  
“La insubsistencia del nombramiento es una figura a la que se recurre cuando la autoridad 

nominadora lo considera conveniente, en aras del mejoramiento del buen servicio. Sabido es que 

una medida de tal naturaleza se supone inspirada en razones del buen servicio, fin primordial de la 

función pública, y que el acto administrativo contentivo de una manifestación de voluntad, como la 

que se controvierte, goza de la presunción de legalidad, vale decir, que se expidió con sujeción al 

ordenamiento jurídico vigente, aunque puede ser desvirtuada mediante prueba en contrario”. 
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El desempeño de un cargo de libre nombramiento y remoción no confiere fuero de inamovilidad o 
prerrogativa de permanencia alguna al empleado que lo ocupa, por tanto, el nominador en ejercicio 
de la facultad discrecional que la ley le otorga podrá removerlo libre y prudencialmente, bajo la 
presunción de que se expide en aras de un mejor servicio público del que es responsable como 
director de la entidad que administra, y solo será desvirtuado con pruebas que demuestren lo 
contrario. 

2) MOTIVACION DE LA RESOLUCION DE DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA DE UN 
NOMBRAMIENTO 

Conforme al artículo 107 del Decreto 1950 de 1973 establece: “En cualquier momento podrá 

declararse insubsistente un nombramiento ordinario o provisional, sin motivar la providencia de 

acuerdo con la facultad discrecional que tiene el gobierno de nombrar y remover libremente a sus 

empleados”. 

Conforme al Decreto 2400 del 19 de septiembre de 1968 “El nombramiento hecho a una persona 

para ocupar un empleo del servicio civil, que no pertenezca a una carrera puede ser declarado 

insubsistente libremente por la autoridad nominadora sin motivar la providencia”. 

Así mismo lo dispuso el inciso segundo parágrafo 2 del artículo 41 de la Ley 909 de 2004: “La 

competencia para efectuar la remoción en empleos de libre nombramiento y remoción es 

discrecional y se efectuará mediante acto no motivado”. 

Una declaración de insubsistencia podrá entenderse como motivada cuando las calidades del 
empleado que se nombró permiten ver, sin mayor dificultad, que el servicio que se está prestando 
podría encontrarse mejor garantizado y ser más eficaz bajo la dirección de una persona mejor 
calificada; es decir, que el reemplazo de un empleado por otro no tendrá otra finalidad que el 
mejoramiento de las condiciones de la función pública, no existiendo así causales para el 
ejercicio de dicho poder discrecional del nominador. 

Así mismo, el Consejo de Estado, Sección Segunda, en sentencia No. 4425-2004 del 4 de 
noviembre de 2008, M.P. Luis Rafael Vergara Quintero, señaló: 
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“En cuanto a los nombramientos en cargos de libre nombramiento y remoción, la Sala reitera su 

criterio jurisprudencial, según el cual, dada la forma en que se realiza el ingreso, asimismo puede 

la administración en cualquier tiempo declarar la insubsistencia, a través de acto administrativo que 

no requiere motivación alguna. No obstante, la justificación del retiro debe propender por la 

búsqueda de mejorar el servicio de la entidad pública y los intereses generales que deben 

predominar en la función pública. 

  

Dicho objetivo es una presunción que la ley le otorga a estos actos, siendo deber del particular 

desvirtuarla, en el sentido de comprobar que con su retiro, el nominador tuvo en cuenta intereses 

particulares y caprichosos y, que por tal razón, se desmejoró el servicio”. (Subrayado fuera de 
texto) 
  
De acuerdo con la normativa y jurisprudencia expuestas, se considera que es procedente la 
declaratoria de insubsistencia de un empleado de libre nombramiento y remoción; la cual obedece 
a la facultad discrecional del nominador, que deberá estar fundada en la necesidad de 
mejoramiento del servicio y en el derecho de escoger a sus colaboradores por tratarse, de cargos 
de dirección, confianza y manejo. 

Los actos de desvinculación de los funcionarios de libre nombramiento y remoción no necesitan de 
motivación, en la medida que la selección de este tipo de personal supone la escogencia de quien 
va a ocupar el cargo por motivos estrictamente personales o de confianza. La remoción de 
empleos de libre nombramiento y remoción es discrecional y no requiere motivación, cabe precisar 
que la regla y medida de la discrecionalidad de un instrumento como la declaratoria de 
insubsistencia es la razonabilidad. En otras palabras, la discrecionalidad es un poder en el derecho 
y conforme a derecho, que implica el ejercicio de los atributos de decisión dentro de límites justos y 
ponderados. 

3) PRESUNCION DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

De acuerdo con la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, dispone lo siguiente frente a legalidad de los 
actos administrativos: 
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“ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los actos 

administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se 

resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar.” 

  
Los actos administrativos que se expidan dentro de la administración, se presumen legales 
mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y en el 
evento en que fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente 
sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar. 
  
La Corte Constitucional por su parte, adujo lo siguiente frente al principio de seguridad jurídica que 
acompañan todos aquellos actos administrativos expedidos por la administración que crean, 
modifican o extinguen situaciones jurídicas particulares o concretas: 
  
“Una de las reglas establecidas por el ordenamiento jurídico es que dichos actos se presumen 

legales hasta tanto no sean declarados de forma contraria por las autoridades competentes 

para ello, función que le fue otorgada por el legislador a los jueces de la jurisdicción contenciosa 

administrativa. En relación con la concepción básica del acto administrativo como manifestación 

Estatal, resulta muy ilustrativo el siguiente pronunciamiento de esta Corporación: 

  

El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la administración, tendiente 

a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos para los 

administrados o en contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden 

jurídico y el respeto por las garantías y derechos de los administrados. 

  

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco del Estado 

de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las normas de carácter 

constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, 

fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual se le garantiza a los 

administrados que, en ejercicio de sus potestades, la administración actúa dentro de los 

parámetros fijados por el Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde 

su expedición, pues se presume su legalidad”. (Subraya fuera de texto) 
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De lo expresado por esta corporación, siempre y cuando no se haya declarado de forma contraria 
por los jueces de la jurisdicción contenciosa administrativa, los actos administrativos que se 
susciten dentro de la administración, se presumen legales hasta tanto no sean declarados de 
forma contraria por las autoridades competentes para ello. 

Es importante resaltar que el acto de declaratoria de insubsistencia goza de la presunción de 
legalidad, vale decir, que se expidió con sujeción al ordenamiento jurídico vigente. La demandante 
no aportó material probatorio con el cual se puede comprobar que la Resolución acusada está en 
curso de alguna de las causales de nulidad previstas en la Ley. 

El Consejo de Estado –Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda - Subsección "A", 
en Sentencia del ocho (8) de mayo de dos mil ocho (2008), C. P. Gustavo Eduardo Gómez 
Aranguren, Radicación Nº: 70001 23 31 000 2001 01370 01 (2447-07), expresó en relación con la 
insubsistencia de los funcionarios de Libre Nombramiento y Remoción: 

 “Respecto de esta clase de empleos públicos, ha sido claro el criterio establecido por la Sala en lo 

relacionado con el tratamiento que debe darse a los funcionarios que los ocupan, en el entendido 

de que corresponde a la Administración, en ejercicio de su facultad discrecional y con el fin del 

mejoramiento del servicio, efectuar los movimientos de personal que a bien tenga dada la 

naturaleza especial que revisten, por lo que no es necesaria la motivación expresa del acto de 

retiro de los mismos, para proferir dicha decisión. Es en síntesis, una amplia facultad o margen de 

libertad para que la Administración elija a los funcionarios que en su sentir desempeñarán una 

mejor tarea en pro del buen servicio público que prestan y del cumplimiento de los fines que se le 

han encomendado, por ello resulta razonable en aras del interés de la institución, al cual debe 

ceder el interés particular, que el nominador en ejercicio de su potestad discrecional pueda retirar 

del servicio a los funcionarios de libre nombramiento y remoción para reacomodar su equipo.”  

De acuerdo con lo anterior, se considera viable declarar la insubsistencia de un funcionario de libre 
nombramiento y remoción, siempre que la declaratoria obedezca a una necesidad de 
mejoramiento del servicio. Se reitera que el acto por el cual se declara la insubsistencia de un 
empleado de libre nombramiento y remoción no es motivado. 
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Ahora bien, la Corte Constitucional en Sentencia C – 957 de 1999, sobre los efectos jurídicos de 
los actos administrativos señaló lo siguiente: 

 “De lo anterior se deduce que el acto administrativo, general o particular, existe desde el mismo 

momento en que se profiere o expide, pero no produce efectos jurídicos, es decir, carece de fuerza 

vinculante, mientras no se realice su publicación, notificación o comunicación…”. (Subrayado fuera 

de texto). 

Por su parte, la Corte Constitucional manifestó en la Sentencia T-335 de 1993, que el acto 
administrativo se entiende debidamente perfeccionado, y en consecuencia produce efectos 
jurídicos, cuando ha cumplido con todos los requisitos procedimentales y formales que la ley exige 
para su expedición. Sin embargo, según la doctrina "la ley suele exigir la publicación o notificación 
del acto administrativo, para que éste adquiera eficacia, o sea, para que produzca efectos 
inmediatos. 

 Como conclusión de la sentencia inicialmente citada, estima la Corte que; 

"De conformidad con los criterios jurisprudenciales enunciados, es necesario distinguir dos 

momentos diferentes en la formación del acto: el de la expedición, que se da cuando el legislador o 

la administración dicta la ley o el acto administrativo, respectivamente, y el de la promulgación, que 

ocurre cuando el texto ya expedido se inserta en el Diario Oficial (o en tratándose de actos 

administrativos de carácter particular, cuando se produce su notificación) con el objeto de poner en 

conocimiento de los destinatarios de la misma los mandatos que ella contiene. Este último 

requisito, como se anotó, no es constitutivo de la existencia de la norma o el acto, ni tampoco 

afecta su validez, pero sí es requisito o condición para su obligatoriedad y su oponibilidad. 

El legislador está habilitado constitucionalmente para decidir el momento a partir del cual la ley ha 

de empezar a regir, lo cual se reitera, no afecta la existencia ni la validez de la misma; tan sólo 

supedita su eficacia y obligatoriedad a que se cumpla el requisito fijado en la ley. Por consiguiente, 

la eficacia frente a terceros se encuentra condicionada a la publicación oficial en el caso de los 

actos legislativos, de las leyes y de los actos administrativos de carácter general, o a la notificación 

en el caso de los actos administrativos de carácter particular.  
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De acuerdo con la jurisprudencia relacionada, el acto administrativo nace a la vida jurídica cuando 
cumple los requisitos de validez, y en tratándose de una declaratoria de insubsistencia de un 
empleado de libre nombramiento y remoción, como se indicó, no requiere de motivación; por 
consiguiente la administración para los efectos de publicidad solamente debe comunicar la 
decisión adoptada al servidor público y produce efectos jurídicos una vez cumplidos los requisitos 
de comunicación, momento a partir del cual la administración se encuentra facultada para cumplirlo 
de manera inmediata. 

De lo anterior se colige que NO puede endilgarse causal de nulidad alguna de las previstas en el 
parágrafo 2º del Art. 137 del CPACA a la Resolución No. 004122 de 2 de octubre de 2019, 
expedida por la Dirección General del INPEC, mediante la cual se declaró insubsistente el 
nombramiento de la señora KATHERINE LOZANO FORERO, titular del empleo denominado 
Subdirector de Establecimiento de Reclusión código 0196 cale I, adscrita a la Reclusión de 
Mujeres de Bogotá, por cuanto el acto administrativo señalado está amparado por la presunción de 
legalidad, el cual, en modo alguno se ha desvirtuado por parte de la demandante, y no se 
encuentra en curso de ninguna de las cuales de nulidad previstas en la Ley, puesto que la misma 
fue expedida por funcionario competente, conforme al ordenamiento jurídico vigente aplicable, con 
respeto de los preceptos propios del debido proceso, la publicidad y en armonía con los principios 
de la función pública.   

PETICIÓN  

Corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por la jurisprudencia sobre el tema, respetuosamente 
solicito al señor Juez se sirva declarar las excepciones formuladas, se denieguen las pretensiones 
de la demanda y se disponga además, la condena en costas para la demandante.  

PRUEBAS 

Aporto como prueba documental ante su Despacho la Historia laboral de la señora KATHERINE 
LOZANO FORERO, en donde se encuentran todos los documentos que hacen parte de la vida 
laboral de la ex funcionaria, la cual consta de 254 folios, así como también adjunto los siguientes 
documentos: 
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• Auto admite tutela 

• Auto Investigación Procuraduría 

• Citación investigación disciplinaria 

• Contestación Tutela Katherine 

• Notificación investigación disciplinaria 

• Notificacion personal de la Resolución No. 004122 

• Notificación personal sin firmar 

• Pago de la prima 

• Oficio del 02 de septiembre de 2019 

• Oficio no figura queja por acoso laboral 

• Orden del Director del INPEC 

• Renuncia Katherine 

• Resolución de nombramiento 

• Resolución reconocimiento -Servicios personales 

• Resolución suspensión funcionaria 

• Resolución vacaciones 

• Respuesta Comité de Convivencia 

• Respuesta Control Interno Disciplinario 

• Respuesta sobre radicado No. 2019IE00195648 

• Resuelve Impugnación Tutela 

• Sentencia Tutela 

• Solicitud pagos Katherine 

• Tutela 
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SOLICITUD PRUEBA DOCUMENTAL: Solicito adjuntar como prueba respuesta a solicitud de 
oficio No. 2021IE0100328 realizada el 20 de mayo de 2021, por medio del cual solicité a Tesorería 
del INPEC, enviar constancia de pago de los pagos realizados a la ex funcionaria por sus servicios 
personales, teniendo en cuenta que la demandante aduce que no se le han efectuado. 

ANEXOS 

Con el presente escrito de contestación de la demanda adjunto los documentos mencionados en el 
acápite de pruebas junto con el Poder debidamente otorgado por el Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario – INPEC- y sus anexos.  

NOTIFICACIONES 

El INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC y la suscrita apoderada 
recibiremos notificaciones en la Calle 26 # 27-48 de Bogotá, Teléfono 2347474 Ext. 371 o en la 
Secretaría de su Despacho o en el correo electrónico: edna.torres@inpec.gov.co y en 
notificaciones@inpec.gov.co 

Atentamente, 

   

EDNA TORRES ESCOBAR   
C.C. No. 52.431.975 de Bogotá    
T.P. No. 145.113 del C. S. de la Judicatura
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Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC-
Ministerio de Justicia y del Derecho 
República de Colombia 

liberhe y OS. 

 

RESOLUCION No.002529 DEL . 16 JUL. 2012 

Por la cual se derogan las Resoluciones Números 0711 del 7 de Febrero de 2006 
por la cual se delegan unas funciones y 4397/11, por la cual se modificó la 

Resolución 0711/06. 

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC. 

En uso de sus facultades legales y en particular las previstas en el artículo 9 de la 
Ley 489 de 1998 y 

CONSIDERANDO, 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 48 Numeral 9 del Decreto 
1890 de 1999, el Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
mediante la Resolución 0711 del 7 de febrero/06, delegó la Representación legal 
del INPEC en el Jefe de la Oficina Jurídica y en los Directores Regionales. 

Que mediante la Resolución 4397 del 27 de octubre de 2011 se modificó la 
Resolución 0711 del 7 de febrero de 2006, en el sentido de expresar que la 
delegación de la representación legal del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, se hace en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y los 
Subdirectores Operativos, de conformidad con la aprobación de la modificación de 
la planta de personal que hizo el Decreto 271 de 2010 y que creó los cargos de 
Subdirector Operativo y de Jefe de Oficina Asesora Jurídica, 

Que el Decreto 4151 del 3 de noviembre de 2011, modificó la estructura del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y determina en su Artículo 8 
las Funciones de la Dirección General y en su numeral 8 le asigna la de constituir 
mandatarios y apoderados que representen a la entidad en los asuntos Judiciales 
y demás de carácter litigioso. 

Que el Decreto 4969 del 30 de diciembre de 2011 aprobó la modificación de la 
planta de empleos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en el 
artículo segundo suprimió 10 cargos de Subdirectores Operativos y 3 Jefes de 
Oficina Asesora, y en el artículo tercero crea 6 cargos de Director Regional y 3 
cargos de Jefe Oficina Asesora. 

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, señala que "las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de 
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias". 

"Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los 
ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, 
representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura 
independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de 
los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los 
empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente ley". 



COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 	

1 E 11.2612 

STAVO ADOLFO RICAURTE TAPIA Brigadier General 
D -ctor General Oral- 

DA ESCOBAR SILVA 
ora Jurídica 	 Cooraiñador 	e Jurisdicción 

Coactiva 1 manas y 'e ensa Judicial. 

Dra. MARIA F 
Jefe Oficina As 

RESOLUCION NUMERO  002529  DE 	16 JUL. MI 	HOJA No. 2 

Por la cual se derogan las Resoluciones Números 0711 del 7 de Febrero de 2006 
por la cual se delegan unas funciones y 4397/11, por la cual se modificó la 

Resolución 0711/06. 

Que ante la nueva normatividad referida, se hace necesario unificar y precisar las 
delegaciones conferidas y por consiguiente derogar la Resolución Número 0711 
de 2006 y la Resolución 4397 del 27 de octubre de 2011. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar las Resoluciones Números 0711 de 2006 y 4397 
del 27 de octubre de 2011. 

ARTICULO SEGUNDO: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y en los 
Directores Regionales del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, la función 
de constituir mandatarios y apoderados que representen a la entidad en los 
asuntos judiciales y demás de carácter litigioso en los que el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario sea demandado, investigado y requerido y en los 
asuntos Judiciales de carácter litigioso en los que el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario deba actuar como demandante, denunciante y/o 
reclamante, como también para interponer demandas por acción de repetición. 

ARTICULO TERCERO: El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, debe constituir los mandatarios y apoderados 
de que habla el artículo primero de esta resolución, en los Abogados de la Oficina 
Asesora Jurídica, para que actúen en la Ciudad de Bogotá en los asuntos que se 
surtan en primera y segunda instancia ante el Consejo de Estado y en los 
Abogados de la Escuela de Formación Enrique Low Murtra, para que actúen en 
los Juzgados del Municipio de Facatativá. 

ARTICULO CUARTO: Cada uno de los Directores Regionales del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, deben constituir mandatarios y 
apoderados en todo el territorio que comprenda su Jurisdicción geográfica y 
funcional, tanto en primera como en segunda instancia, con excepción de los 
procesos que deban surtir la segunda instancia ante el Consejo de Estado, 
procesos que serán defendidos por los Abogados de la Oficina Asesora Jurídica 
del INPEC. 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: Dr.Camilo Ardila Roa. 
Revisó: Dra. Luz Mririam Tierradentro Cachaya. 
Aprobó:Dra Maria Fernanda Escobar Silva. 

t. 


	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2

